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RESOLUCIÓN (1ª) de 13 de abril de 2009, sobre atribución de apellidos. 
 

 
 Es un principio de orden público que todo español ha de ser designado legalmente 

con dos apellidos, y este principio rige también para el extranjero que adquiere la nacionalidad 
española. 
 

En el expediente sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra auto del  Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de M. Don A., de nacionalidad 
española, manifiesta que en su inscripción de nacimiento se advierte un error en el segundo 
apellido H., que cuando adquirió la nacionalidad española hizo constar la adquisición de un 
solo apellido A. y no H., por lo que solicita la rectificación de dicho error. Aporta como 
documentación: Certificado de nacimiento, DNI y volante de empadronamiento. 
 
 2. Recibida toda la documentación en el Registro Civil, el Ministerio Fiscal, emite 
informe desfavorable. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 22 de 
marzo de 2005 deniega la rectificación del error solicitada al tener dos apellidos conforme a la 
Ley española. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la rectificación del error. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste  interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código civil (Cc); 23, 53, 55 y 57 de la Ley del 
Registro Civil (Cc); 85, 194, 199, 205, 213 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones de 26-2ª y 3ª de septiembre, 14-3ª de octubre de 2002; 12-2ª de mayo de 2004; y 
15-1ª de octubre de 2007. 

 
II. Se pretende por el interesado que en la inscripción de su nacimiento practicada 

tras la adquisición de la nacionalidad española por residencia en el Registro Civil Central se 
rectifiquen los apellidos con que ha sido inscrito “A. H.”, porque considera que debía haberse 
practicado la inscripción con un solo apellido, el de “A.”, que venía utilizando. Por el Juez 
Encargado se dictó auto de 22 de marzo de 2005, denegando la rectificación. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso. 

 
III. Es un principio de orden público que todo español ha de ser designado 

legalmente con dos apellidos (cfr. art. 109 Cc, 53 y 55 LRC y 194 RRC) y este principio rige 
también para los extranjeros no comunitarios que adquieren la nacionalidad española (cfr. art. 
213 RRC). La facultad del artículo 199 RRC, de conservar los apellidos anteriores, está referida 
a los apellidos en plural, de modo que no puede tomarse en consideración la pretensión del 
interesado de que se rectifique la inscripción de su nacimiento para que se le atribuya un único 
apellido, porque no existe el error que denuncia.Esta Dirección General ha acordado, de 
conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 13 de abril de 2009, sobre rectificación de errores. 
 
 
 1. Primer apellido de un español es el primero del padre y segundo apellido, el 
primero de los personales de la madre. No cabe, pues, atribuir al nacido como segundo 
apellido el segundo de la madre. 
 
 2. Se examina, por economía procesal y por delegación, el cambio de apellidos y 
se autoriza por concurrir los requisitos exigidos. 
 
 En el expediente de rectificación de errores en inscripción de nacimiento fuera de 
plazo remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil  Doña M., nacida en Portugal, 
expone que en la inscripción de nacimiento de su hijo L., se observa un error en el segundo 
apellido del inscrito ya que consta como P. cuando es R., por lo que solicita la rectificación del 
error. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento del menor, libro de familia y 
volante de empadronamiento. 
 
 2. El Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable. La Juez Encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 14 de julio de 2008 deniega la rectificación del error 
solicitada ya que no se ha comprobado la realidad del error. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la rectificación del error. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste  interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 109 del Código civil (Cc); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 23 de mayo de 2007, 
sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro 
civil; las resoluciones de 27-2ª de mayo, 13-2ª de junio y 1-4ª de julio de 2003; 27-2ª de febrero, 
24-1ª de junio y 9 de julio de 2004; y 7-5ª de junio de 2005. 
 
 II. Se pretende por la interesada, de nacionalidad portuguesa, que en la inscripción 
de nacimiento de su hijo se rectifique por erróneo el segundo apellido de éste, “P”, y se haga 
constar el de “R”, que es el que considera correcto. Por la Juez Encargada se dictó auto de 14 
de julio de 2008 denegando la rectificación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
  
 III. El artículo 194 RRC dispone que si la filiación está determinada por ambas 
líneas -en este caso lo está- primer apellido de un español es el primero del padre y segundo 
apellido el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera, y en este caso el 
primer apellido de la madre es el que se hizo constar en la inscripción, por lo que no se advierte 
la existencia del error que se denuncia y, por tanto, no cabe la rectificación pretendida ni la 
revocación del auto apelado, correctamente dictado. 
 
 En principio, no es admisible, como pretende la interesada una interpretación 
finalista del artículo 194 RRC, basándose en que conforme a las normas de Portugal debía 
hacerse constar, en este caso, como segundo apellido el segundo materno. Dicha 
interpretación no se estima conforme con las modificaciones y evolución habidas en materia de 
apellidos e, incluso, ahora podría resultar discriminatoria y, por tanto, no puede ser estimada. 
Basta pensar en la facultad que tienen los progenitores de invertir el orden de los apellidos de 
los hijos para poner en duda que el artículo 194 RRC deba interpretarse actualmente en el 
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sentido de que son los paternos los que han de transmitirse y que así ha de actuarse cuando 
se trate de extranjeros que adquieren la nacionalidad española. 
 
 IV. Es cierto que este criterio presenta el inconveniente de que el menor inscrito, que 
ostenta la doble nacionalidad hispano-portuguesa, puede verse abocado a una situación en la que 
sea identificado con apellidos distintos en los países de los que ostenta la nacionalidad. Los 
inconvenientes derivados de tal situación, se ha afirmado, dificultan la libertad de circulación de los 
individuos que poseen la ciudadanía de la Unión Europea, esto es, nacionales de un Estado 
miembro. Este criterio ha sido contrastado en sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 2 octubre 2003, en el asunto G., en el que el Tribunal falló en el sentido de estimar 
contraria al Derecho Comunitario (arts. 17 y 18 TCE) la normativa del Estado belga que establecía 
que en caso de doble nacionalidad de un belga debía prevalecer, siempre, la nacionalidad belga a 
efectos de imposición de los apellidos (coincidente, pues, en este punto con la ley española). Pero 
la legislación española, cuando el interesado está inscrito en otro Registro Civil extranjero de su 
nacimiento con otros apellidos, se admite que este hecho, que afecta al estado civil de un español 
según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral conforme al artículo 38-3º de la 
Ley del Registro Civil. Esta anotación sirve para poner en relación el contenido de los Registros 
español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del interesado, máxime si como 
resultado de esta anotación se expide a los interesados el certificado plurilingüe de diversidad de 
apellidos previsto en el Convenio nº 21 de la Comisión Internacional de Estado Civil (CIEC) hecho 
en La Haya en 1982. Y, sobre todo, admite la posibilidad de que el interesado promueva un 
expediente de cambio de apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia, que le permitirá 
por esta vía obtener los apellidos en la forma pretendida habida cuenta que, llegado el caso deben 
interpretarse las normas que rigen los expedientes registrales de cambio de apellidos en España 
(arts. 57 y siguientes de la Ley del Registro Civil) en forma tal que en ningún supuesto cabrá 
denegar el cambio pretendido cuando ello se oponga a la doctrina sentada por la citada sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea. 
 
 V. Es esta posibilidad de cambio la que se debe examinar en el presente caso, 
para ver si procede que sea autorizada, ya que, como se ha dicho, ha de quedar excluida  la 
vía de la rectificación en la inscripción practicada, porque no hay constancia de la existencia de 
error. 
 
 VI. De dicho examen resulta que la competencia para el cambio corresponde al 
Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) y hoy, por delegación (ORDEN 
JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), a esta Dirección General. La fase de instrucción del 
expediente se ha seguido ante el Registro Civil del domicilio (cfr. art. 365 RRC). Concurren los 
requisitos necesarios para el cambio (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC). Y, por último, razones de 
economía procesal aconsejan el examen (cfr. art. 354 RRC), dado que sería superfluo y 
desproporcionado con la causa exigir la reiteración formal de otro expediente que no conduciría 
sino al mismo fin práctico. 
 
 VII. La cuestión apuntada merece, por tanto, una respuesta afirmativa a la vista, 
además, de la jurisprudencia sentada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y porque 
en este caso concurren los requisitos necesarios  y existe un hermano mayor que figura inscrito 
en el Registro Civil de L. con los apellidos que se pretenden para el afectado por este 
expediente. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria:  
 1º.   Estimar el recurso. 
 2º. Autorizar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/3770/2008, 
de 2 de diciembre) el cambio del segundo apellido del menor P. por el de “R.", pasando, por 
tanto a tener los apellidos “R. R.”, no debiendo producir esta autorización efectos legales 
mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento del interesado, y siempre que éste 
así lo solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, conforme a lo que 
establece el articulo 218 RRC. 
  El Encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones 
ordenadas por el art. 217 del mismo Reglamento. 
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Resolución (3ª) de 13 de abril de 2009, sobre rectificación de error en el 
apellido. 

 
 
 Prospera parcialmente el expediente al haberse acreditado en parte el error 
denunciado. 

  
 En el expediente de rectificación de error inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil Central. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Arrecife Don K., manifiesta que 
en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central aparece como primer apellido X., 
cuando lo correcto es T. y como segundo apellido Z. cuando lo correcto es C., por lo que 
solicita la rectificación del error. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro Civil Central, certificado de nacimiento original, DNI y volante de 
empadronamiento. 
 
 2. Recibida toda la documentación en el Registro Civil Central, la Juez Encargada 
del Registro Civil Central mediante auto de fecha 21 de abril de 2008 deniega la rectificación 
del error solicitada ya que la inscripción de nacimiento se hizo apoyándose en la traducción 
verificada aportada por el promotor. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la rectificación del error. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste  se opone al recurso interpuesto. La Juez 
Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 12 y 109 del Código civil (Cc); 53, 55, 57 y 60 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 194, 199, 205, 206, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la 
Instrucción de 23 de mayo de 2007; y las Resoluciones de esta Dirección General, entre otras, 
22-3ª de junio, 27-1ª de noviembre de 2006; 15-5ª de febrero, 21-2ª de septiembre,15-2ª de 
octubre, 28-2ª de diciembre de 2007; 10-2ª y 5ª y 13-1ª de octubre de 2008. 
 
 II. El interesado, nacido en China en 1954, solicitó la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil tras haber adquirido por residencia la nacionalidad española. En la 
inscripción se le hicieron constar los apellidos “X.”, y el interesado considera que los correctos 
son “T.”.  Por la Juez Encargada se dictó auto de 21 de abril de 2008, denegando la 
rectificación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
los apellidos fijados por tal filiación, según las leyes españolas, que se sobreponen a los 
usados de hecho (cfr. art. 213, regla 1ª, RRC). Por esto han de reflejarse en la inscripción de 
nacimiento dichos apellidos según resulten de la certificación extranjera de nacimiento 
acompañada, siempre y cuando no afecten a principios de orden público de nuestro sistema de 
atribución de apellidos y salvo que el interesado haga uso de la facultad que le confiere el 
artículo 199 RRC. 
 
 IV. De otro lado, en materia de errores registrales la regla general es la de que su 
rectificación ha de obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y,  en todo 
caso, para que pueda rectificarse un error del Registro, es necesario que quede acreditada su 



 7

existencia y esto, en el presente caso, se considera que solo parcialmente puede considerarse 
probado. En la inscripción de nacimiento practicada se ha hecho constar como primer apellido 
el que consta en la certificación aportada “X”, pero es lo cierto, como alega el recurrente, que el 
mismo apellido figura también escrito en la propia certificación como “T”, dándose además la 
circunstancia de que en la documentación aportada, incluida la correspondiente al expediente 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia aparece el apellido con la grafía que 
el interesado alega ser la correcta. Por tanto puede considerarse erróneo que se haya hecho 
constar en la inscripción el apellido con la forma “X”. 
 
 No sucede lo mismo con el apellido materno que no figura más que en la referida 
certificación y aparece escrito “Z”, que es como se ha hecho constar en la inscripción de 
nacimiento practicada, por lo que no puede darse por acreditado el error que sobre este 
apellido denuncia el interesado. 
  
 V. No obstante lo que antecede, ha de quedar a salvo al interesado el expediente, 
distinto, de cambio de apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 
205 y 207 RRC), -hoy, por delegación, de esta Dirección General (ORDEN JUS/3770/2008, de 
2 de diciembre)- que se instruye en el Registro Civil del domicilio (cfr. art. 365 RRC), por medio 
del cual podría el interesado obtener autorización para modificar el apellido materno si acredita 
que concurren los requisitos exigidos legalmente. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, la estimación parcial del recurso y la revocación parcial del auto apelado en lo 
que se refiere al primer apellido del recurrente, cuya rectificación procede, debiendo constar 
como “T”, confirmando en lo demás dicho auto. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 13 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 
 
 
 No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1923 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 nº 1- b) del Código civil, redacción dada por 
Ley 36/2002, porque no se estima probado el nacimiento del padre en España. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito dirigido al Consulado de España en L., Doña E., nacida en 
Cuba el 18 de agosto de 1923 solicita la nacionalidad española por ser hijo de Don A. 
originariamente español. Aporta como documentación: Certificado de nacimiento y certificado 
de nacimiento de su padre, certificado del matrimonio de sus padres y acta de opción a la 
nacionalidad española. 
 
 2. La Encargada del Registro Civil  del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 16 de junio de 2008 deniega lo solicitado por la interesada ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la opción a la nacionalidad española por ser hijo 
de padre española. 
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 4. El Ministerio Fiscal, estima que se han guardado en su tramitación las 
prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se recurre, resulta conforme a Derecho, 
por lo que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al auto que 
se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 
 II. La interesada, nacida en Cuba en 1923, por escrito presentado el 1 de abril de 
2008 solicitó la adquisición de la nacionalidad española como hija de padre originariamente 
español y nacido en España. Éste, había nacido en L. el 16 de marzo de 1889 y su padre había 
nacido en España, en V. También los padres de éste habían nacido en España. El Encargado 
del Registro Civil Consular dictó auto de 16 de junio de 2008 denegando la solicitud al no 
quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto 
del presente recurso. 
 
 III. Se basa la petición en el artículo 20.1,b) del Código civil, en la redacción dada 
por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español y 
nacido en España”. En el presente caso sostiene la interesada que cuando nació su padre 
Cuba era territorio español. 
 
 IV. Por tanto, la cuestión a dilucidar, de la que depende el sentido en que deba 
resolverse el recurso, es la de, si a efectos de la opción del artículo 20.1 b) Cc, el nacido en 
Cuba antes de su independencia ha de considerársele, o no, “nacido en España”. 
 
 Son dos las vertientes jurídicas que presenta la cuestión planteada: la calificación 
jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de la descolonización de 1898, y las 
consecuencias eventuales que para el reconocimiento de la nacionalidad española de los 
nacidos en dichos territorios antes de tal fecha pueda tener dicha calificación, como efecto 
jurídico derivado de la misma. Este Centro Directivo ha tenido ya oportunidad de pronunciarse 
sobre este asunto en su resolución de 29 de marzo de 2006 (2ª) que, aunque referida a una 
cuestión próxima relativa a Puerto Rico, resultan sus conclusiones extrapolables a Cuba. 
 
 V. El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 7 de noviembre de 1999 (Sala de lo 
contencioso-administrativo), ha elaborado una doctrina jurídica sobre el concepto de “territorio 
español” a propósito de la interpretación y correcta inteligencia del apartado a) del nº 2 del 
artículo 22 Cc, que permite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la 
nacionalidad española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El 
debate jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correcta 
interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se presentaba 
como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del Sahara español. La 
cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con gran rigor los conceptos de 
“territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la conclusión de que sólo éste se 
circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que aquél admite dos acepciones, una amplia y 
otra restringida, de forma que en su acepción amplia (la restringida se confunde con el 
concepto de territorio nacional) incluye todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la 
autoridad del Estado español y sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o 
protectorados. La consecuencia que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sahara 
español, lo mismo que Ifini y Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un 
territorio español – es decir, sometido a la autoridad del Estado español – pero no un territorio 
nacional”. En base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 nº 2, a) Cc habla no “del 
que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio español”, 
entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sahara español durante el periodo de 
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dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede acceder a la 
nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año. 
 
 VI. Estas consideraciones cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las 
denominadas “provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto 
Rico, a las que con tal calificativo -“provincias de Ultramar”- se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de la 
descolonización de tales territorios. 
 
 Ahora bien, la redacción originaria del Código civil no establecía un mecanismo de 
atribución automática iure soli a favor de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, 
sino que se condicionaba tal atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en 
nombre de sus hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia 
de toda otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 Cc, redacción originaria), 
opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acreditar para el 
reconocimiento de la nacionalidad española.  
 
 Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la 
Monarquía española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 18 de 
junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de España”), de 
donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior de 1 de junio de 1869, 
si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de España” por la de “territorio 
español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la incorporada al artículo 1 de la 
Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 1 del artículo 17 de la redacción 
originaria del Código civil. Con ello una primera impresión resultante de la lectura apresurada 
de tales preceptos podría trasladar la idea de que tanto el texto constitucional como el texto 
legal  
 
 Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. 
En efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19 del Código civil, en su misma redacción originaria, de donde resulta la 
necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad española, opción a 
la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con ello el Código civil utilizaba en 
este precepto el nacimiento en el territorio español como condición o presupuesto para la 
adquisición de la nacionalidad española y no como causa directa de tal adquisición. Como ha 
destacado la doctrina más autorizada al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad 
resultante de la redacción originaria del Código civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito 
de la soberanía española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el 
criterio del ius soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero.  
 
  VII. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en 
aquellos casos en que los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la 
nacionalidad española prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código civil de 
1889 -quedando descartado, pues, como título de adquisición de la nacionalidad española el 
ius soli, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, a su 
vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código civil de 1889, y bajo la 
vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en ninguno de los 
citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad de optar para acceder a 
la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio español o en los dominios de 
España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva puede prosperar la tesis de la 
adquisición automática de la nacionalidad española por el mero nacimiento en Cuba durante 
los periodos temporales considerados. 
 
 VIII. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que 
recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los nacidos 
en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que una de las 
cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es precisamente la 
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naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar en la doctrina científica 
una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal 
dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable 
también de las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la 
posición española, especialmente estudiada en relación con África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de 
provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra 
en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de 
cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en El Sáhara. 
 
 IX. En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, 
durante el plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sahara Occidental, 
atendiendo a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos problemas en 
los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» de la población 
colonizada "lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos jurídicos, entre 
nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos" (ejemplos del Derecho comparado son Holanda, 
Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad normativa sobre la calificación de 
los territorios pertenecientes a colonias y su identificación con el territorio nacional, las 
realidades de la heterogeneidad territorial y de los estatutos personales ha sido sostenida por 
el Tribunal Supremo en su citada sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y 
anteriormente por el Consejo de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 
para el caso de Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen 
pormenorizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, 
así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias. 
 
 En el caso de la denominadas "provincias de Ultramar" la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro Ordenamiento jurídico estableciese un sistema de 
asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con claridad de 
las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 1876, que ordenaba un 
régimen jurídico singular y especial para tales provincias al disponer en su artículo 89 que "Las 
provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales", si bien autorizaba al Gobierno 
para aplicar a las mismas "con las modificaciones que juzgue convenientes y dando cuenta a 
las Cortes, las leyes promulgadas o que se promulguen para la Península". A continuación se 
disponía igualmente para Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las 
Cortes del Reino, que tendría lugar "en la forma que determine una ley especial". 
 
 Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o 
peninsulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes "status", antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales, es algo que se aprecia con 
claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente de España, el 19 
de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que "los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente 
tratado" podrán, en el caso de que permanecieran en el territorio, "conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de 
ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad". A falta de esta declaración, el Tratado establecía que aquellos súbditos 
españoles "se considerará que han renunciado dicha nacionalidad y adoptado la del territorio 
en el cual pueden residir". La posibilidad de conservar la nacionalidad española se 
circunscribía, pues, a quien la tenía, esto, es a favor de "los súbditos españoles, naturales de la 
Península" o territorio metropolitano. 
 
 Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que las 
mismas establecían un sistema de ius soli que sólo trasmutó a otro de facultas solí con la 
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promulgación del Código civil. Este último en su redacción originaria al referirse expresamente 
al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo que ya era la interpretación que 
se venía atribuyendo al sistema español de nacionalidad desde 1837. En efecto, la Circular de 
28 de mayo de 1837 aclaraba la interpretación auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el 
número 1 del artículo 1 de la Constitución, y proclamaba ya entonces por primera vez la fórmula 
de la opción, al decir que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles 
todas las personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de 
conceder a tales personas "una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación ni 
a forzarles a que sean españoles contra su voluntad". Es cierto que no se previo en principio la 
manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de voluntad, pero dicho 
vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código civil a través de la Ley del Registro 
Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 17 de junio de 1870, que reguló la 
constancia registral de tal opción en sus artículos 103 y 104. 
 
 En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
"territorio español" antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los anteriores 
apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que cualquier persona 
nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y nacido en España, siendo 
preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a la nacionalidad española a que se 
ha aludido en los fundamentos anteriores. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 13 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción de la nacionalidad española. 
 
 
 No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1971 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20. nº 1, b) del Código civil, redacción dada por 
Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuese originariamente española. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de La H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito dirigido al Consulado de España en L., Don V., nacido en Cuba 
el 20 de enero de 1971 solicita la nacionalidad española por ser hijo de Doña C. 
originariamente española. Aporta como documentación: Certificado de nacimiento y certificado 
de nacimiento de su madre. 
 
 2. La Encargada del Registro Civil  del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 12 de febrero de 2008 deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la opción a la nacionalidad española por ser hijo 
de madre española. 
 
 4. El Ministerio Fiscal, estima que se han guardado en su tramitación las 
prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se recurre, resulta conforme a Derecho, 
por lo que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al auto que 
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se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 17 en su redacción originaria y 20 del Código civil (Cc); 15, 
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las Resoluciones, entre otras, 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 
2006; 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril y 28-5ª de noviembre de 2007; 4-5ª, 7-1ª y 29-4ª de 
febrero, 6-4ª de junio y 1-3ª de julio de 2008. 
 
 II. El interesado, nacido en Cuba en 1971 pretende optar a la nacionalidad 
española alegando ser hijo de madre española nacida en España. Basa su petición en el 
artículo 20.1,b) Cc, en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre 
hubiere sido originariamente español y nacido en España”. Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 12 de febrero de 2008 denegando la solicitud, al no quedar acreditada 
la concurrencia de los requisitos necesarios. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso. 
 
 III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque son dos los 
requisitos que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción y 
en  este caso no resulta acreditado que concurra uno de ellos, cual es, el de la nacionalidad 
española originaria de la madre. Es cierto que ésta nació en España, concretamente en S. en 
1928, pero según consta en la inscripción de su nacimiento, el padre, es decir, el abuelo 
materno del interesado, era natural de Cuba. Cuando nace la madre, estaba vigente el artículo 
17 Cc en su redacción originaria, por cuya virtud era el padre quien transmitía la nacionalidad. 
Por tanto, según resulta del expediente, y el recurrente no ha acreditado lo contrario, la madre 
al nacer adquirió la nacionalidad cubana del padre y no la española. Es cierto que el artículo 17 
Cc vigente al tiempo del nacimiento de la madre declaraba españoles a los nacidos en territorio 
español, pero el artículo 18 Cc señalaba que para que ello fuese así “será requisito 
indispensable que los padres manifiesten, en la manera y ante los funcionarios expresados en 
el artículo 19, que optan, a nombre de sus hijos, por la nacionalidad española, renunciando a 
toda otra” y no consta que los abuelos del interesado ejercitaran a favor de la madre de éste 
dicha opción. 
 
 IV. Al no quedar probada la nacionalidad española originaria de la madre, no es 
posible la opción basada en el artículo 20.1,b) Cc. Esta misma razón impedirá, si persiste la 
falta de prueba, que el interesado pueda acogerse a la posibilidad de optar que se ha abierto, 
con la entrada en vigor de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 
26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 

 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 13 de abril de 2009, sobre nulidad de actuaciones. 
 
 
 Se declara la nulidad del auto dictado en expediente de inscripción de matrimonio 
celebrado en el extranjero, por incompetencia del encargado del Registro Civil del domicilio. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil  Consular de C. (Marruecos). 
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H E C H O S 
 
 1. El 5 de junio de 2007 Don T., de nacionalidad española de origen declarada con 
valor de simple presunción el 28 de marzo de 2006 y nacido el 4 de febrero de 1969 en E. 
(Sahara Occidental), presentó en el Registro Civil Consular de C. impreso de declaración de 
datos para la transcripción de matrimonio coránico celebrado en R. (Marruecos) el 7 de agosto de 
2004 con la Sra. H., de nacionalidad marroquí, nacida el 22 de abril de 1983 en R. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Acta de matrimonio local; DNI y certificación de 
nacimiento españoles y acta de individualidad y certificado administrativo de residencia en C. 
marroquíes; y, de la interesada, carta de identidad nacional marroquí y partida de nacimiento.  
 
 2. Examinada la documentación presentada, el Ministerio Fiscal emitió informe 
desfavorable, porque no había quedado acreditada la identidad de persona entre el promotor 
del expediente y el contrayente, T. 
 
 3. El 20 de septiembre de 2007 el Encargado del Registro Civil Consular de C. dictó 
auto por el que resolvía denegar la transcripción del matrimonio, por considerar que la 
documentación aportada por Don T. no permitía relacionar sus apellidos con el que consta en el 
acta de matrimonio y que esta discrepancia, que impedía determinar con claridad que se trataba 
de la misma persona, no quedada solventada con el acta levantada el 17 de julio de 2006 por el 
presidente del consejo municipal de la comuna de A. a instancia del Sr. T. que, junto a dos 
testigos, manifestaba que es la misma persona que Don T. 
 
 4. Notificada la resolución al interesado, éste interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que cuando el Sahara Occidental dejó de 
ser colonia española Marruecos le dio como apellido único B. y que cuando recuperó la 
nacionalidad española el Juez Encargado del Registro Civil de S. le devolvió los apellidos que 
figuraban en su acta de nacimiento y presentando, como prueba documental, N. I. E. expedido 
en L. por su condición de hijo de M., auto del Registro Civil de S. declarando su nacionalidad 
española de origen y certificado de la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de la 
Jefatura Superior de Policía de L. sobre documentos identificativos previo y posterior a la 
nacionalidad. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que, 
estimando que no se había aportado ningún nuevo documento que acreditara la concordancia 
de identidad entre Don T., nacido el 4 de febrero de 1969, y el Sr. T. B., nacido en 1968, sin 
constancia de día ni de mes, ratificó el informe que previamente había emitido y mantuvo su 
oposición a la inscripción. El Juez Encargado del Registro Civil Consular de C. informó que 
procedía confirmar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 9 y 61 del Código civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
16 y 27 de la Ley del Registro Civil; 68, del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 5-3ª de enero de 
2002, 17-3ª de mayo de 2004, 30-1ª de noviembre de 2006; y 27-1ª y 2ª de marzo, 12 de julio y 
15-3ª de octubre de 2008. 
  
 II. En los expedientes de inscripción de matrimonio el Encargado del Registro Civil 
del domicilio carece, como es obvio, de facultad decisoria, porque la competencia corresponde 
al Registro Civil del lugar de celebración (cfr. arts. 16 LRC y 68 RRC). Por lo tanto, si el 
Encargado que ha instruido la primera fase estima que no se cumplen los requisitos legales 
para la inscripción, ha de limitarse a hacerlo constar al dar traslado de lo actuado al Registro 
Civil Consular del lugar en que acaeció el hecho o al Registro Civil Central, si el promotor está 
domiciliado en España. 
 
 III. En el presente caso el Encargado del Registro Civil Consular de C., en vez de 
remitir el expediente instruido al Registro Civil Consular de R., lugar de celebración del 
matrimonio, ha denegado la inscripción, por lo que procede ahora, al resolver el recurso 
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interpuesto, declarar la nulidad de las actuaciones por incompetencia. Así resulta de la 
aplicación de los artículos 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del Reglamento del 
Registro Civil. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por el Encargado del 
Registro Civil de C. el 20 de septiembre de 2007. 
  
  
 
  
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 13 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada 
del Registro Civil Consular de L. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 1 de octubre de 2007 Doña C., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacida en P. (Cuba) el 23 de octubre de 1958, presentó en el Consulado General de España en 
L. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 1 
de junio de 2007 en P. (Cuba), según la ley local, con el Sr. R., de nacionalidad cubana, nacido 
en, L. (Cuba) el 8 de julio de 1978. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y pasaporte españoles y 
certificados de nacimiento y de matrimonio con nota de divorcio, sentencia de divorcio y carné 
de identidad cubanos; y, del interesado, certificación literal de nacimiento, certificado de 
matrimonio con nota de divorcio, escritura pública de divorcio y carné de identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 1 de octubre de 2007, se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 10 de enero de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que por nerviosismo pudieron 
incurrir en alguna imprecisión durante la audiencia  reservada y presentando, entre otras 
pruebas documentales, facturas de teléfono y fotografías. 
 
 5.  De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se 
ratificó en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se 
recurre, y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
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de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
1 de junio de 2007 entre una ciudadana de doble nacionalidad cubana y española, adquirida 
por opción el 2 de abril de 2007, y un nacional cubano y del trámite de audiencia reservada 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se advierte contradicción en sus 
manifestaciones sobre hecho tan relevante como la frecuencia con la que, residentes en 
poblaciones distintas por cuestiones laborales, se reúnen, señalando ella que se ven más o 
menos cada diez días y él que cada quince. Se aprecia igualmente desconocimiento por cada 
uno de datos personales del otro que no se justifica fácilmente entre personas que aducen 
relación durante un tiempo que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento mutuo. 
Así, la interesada da como ciudad natal de él la de residencia y, pese a que indica que cuando 
se conocieron -abril de 2006- él ya estaba divorciado, consta en el expediente que se divorció 
notarialmente cuatro días después de que se inscribiera en el Registro Civil español la 
nacionalidad española de ella y dos antes de contraer el matrimonio cuya inscripción se 
solicita. Y la alegación de que han comunicado regularmente por teléfono no puede darse por 
acreditada porque las facturas de teléfono no identifican al abonado y porque la primera 
llamada que registran precede en quince días a la celebración del matrimonio. A lo que 
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antecede se unen otros dos hechos, por sí solos no determinantes: que hay una significativa 
diferencia de edad entre ambos y que el Encargado del Registro Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o 
inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
  
 
 

RESOLUCIÓN (8ª) de 13 de abril de 2009, autorización para contraer 
matrimonio.  
 
 
 Se retrotraen las actuaciones para que se practique audiencia reservada al 
interesado. 

 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del 
Encargado del Registro Civil Consular de E. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de E. el 2 de octubre de 2007 
Don F., de nacionalidad española, nacido el 9 de mayo de 1979 en S. (Marruecos), iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil con la Sra. C., de 
nacionalidad marroquí, nacida el 23 de diciembre de 1980 en N. (Marruecos). Acompañaba la 
siguiente documentación: Propia, DNI, certificación de nacimiento, declaración jurada de 
estado civil, certificado de residencia en Estrasburgo y pasaporte; y, de la interesada, 
pasaporte marroquí, certificado administrativo de soltería y copia literal de acta de nacimiento.   
 
 2. Ratificada la solicitud por el promotor, se dispuso la publicación de edictos. El 
29 de octubre 2007 la interesada, asistida por traductora, se ratificó y fue oída reservadamente 
en el Registro Civil Consular de N., cuyo Encargado informó que no apreciaba la existencia de 
verdadero consentimiento matrimonial 
 
 3. El 14 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil de E., a la vista del 
informe emitido por el de N, dictó auto denegatorio.  
  
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código civil (Cc); 228 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 
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de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª de enero de 2007, 2-
6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 2009. 
 
 II. En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el Instructor, 
asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración ( cfr. art. 246 RRC). 
 
 III. Como viene reiteradamente insistiendo esta Dirección General a través de su 
constante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los últimos 
tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él 
puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, por éste u otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º Cc). 
 
 IV. Habida cuenta de que en este expediente de autorización para la celebración 
de un matrimonio civil en España entre un nacional español y una ciudadana marroquí 
únicamente se ha oído a ésta última y de que, no constando que el trámite de audiencia 
reservada se haya realizado también al promotor, no pueden contrastarse las declaraciones de 
ambos ni obtenerse los datos precisos para una decisión fundada, procede dejar sin efecto el 
auto dictado, retrotraer las actuaciones para que el interesado sea oído reservada y 
separadamente, a los efectos señalados en el artículo 246 del RRC, y continuar con la 
tramitación reglamentaria. Asimismo, el promotor deberá ser requerido para que presente los 
dos Libros de Familia que, según asientos marginales practicados en la inscripción de 
nacimiento, se le expidieron el 19 de junio y el 8 de noviembre de 2001 y, vistos por el 
Encargado dichos documentos originales, se incorporarán al expediente sendas fotocopias 
debidamente compulsadas en el Registro Civil Consular. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1.  Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 
 2. Retrotraer las actuaciones para que sea oído reservadamente el promotor, con 
notificación al Ministerio Fiscal. 
 
  
 
  
 

RESOLUCIÓN (9ª) de 13 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Z. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Z., Doña F., nacida en 
España el 3 de enero de 1948 y Don P., nacido  en Ghana el 20 de junio de 1980 y de 
nacionalidad ghanesa, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil, certificado de capacidad matrimonial y volante de empadronamiento 
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del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio y volante  de empadronamiento de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2007 deniega la 
autorización del matrimonio por la inexistencia de real consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el interesado 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se 
autorice la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 Lec). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un ghanés y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No hablan un idioma común 
en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
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complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan una lengua en común y 
precisamente, esto es lo que sucede en este caso. El interesado no sabe donde nació la 
interesada, ignora el nombre de sus padres, donde viven, sin han fallecido o no, etc. También 
desconoce el número de hijos que tiene la interesada ya que mientras que ella dice que tiene 
cinco hijos y que vive con uno de ellos, él declara que ella tiene dos hijos con los que vive, 
tampoco sabe el número de hermanos que tiene ella. Ella manifiesta que está en paro y que 
cobra una pensión de 400 euros y él dice que trabaja en un hotel, por las mañanas y que 
percibe un salario de 900 a 1000 euros, no coinciden en gustos y aficiones. Ella no sabe el 
lugar de nacimiento de él, el nombre de sus padres, declara que tiene un hijo cuando él dice 
que no tiene hijos, tampoco sabe el número de hermanos que él tiene. La interesada manifiesta 
que él no trabaja y que no sabe como se mantiene mientras que él afirma que lo mantienen 
unos amigos. Difieren en como y donde se conocieron, en la frecuencia con que se ven, ella 
dice que nunca ha estado en su casa mientras que él declara que ha estado en su casa 
comiendo. Por otra parte existe una gran diferencia de edad entre ellos, ya que la interesada 
nació en 1948 y el interesado en 1980. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 14 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 
 
 
 No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1973 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20. nº 1, b) del Código civil, redacción dada por 
Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuese originariamente española. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de H. (Cuba). 
  

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito dirigido al Consulado de España en H., Don G., nacido en 
Cuba el 13 de mayo de 1973 solicita la nacionalidad española por ser hijo de Doña A. 
originariamente española. Aporta como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado 
de nacimiento, certificado de nacimiento de su madre, certificado de matrimonio de sus padres 
y acta de opción a la nacionalidad española. 
 
 2. La Encargada del Registro Civil del Consulado de España en H. mediante auto 
de fecha 27 de noviembre de 2007deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la opción a la nacionalidad española por ser hijo 
de madre española. 
 
 4. El Ministerio Fiscal, estima que se han guardado en su tramitación las 
prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se recurre, resulta conforme a Derecho, 
por lo que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su día y previo al auto que 
se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, 
de 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 
17-4ª de abril y 28-5ª de noviembre de 2007; 4-5ª, 7-1ª y 29-4ª de febrero, 6-4ª de junio y 1-3! De 
julio de 2008. 

. 
II. El interesado, nacido en Cuba en 1973 pretende optar a la nacionalidad 

española alegando ser hijo de madre española nacida en España. Basa su petición en el 
artículo 20.1,b) Cc, en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre 
hubiere sido originariamente español y nacido en España”. Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 27 de noviembre de 2007 denegando la solicitud, al no quedar 
acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso. 

 
III. La pretensión del  interesado no puede ser estimada, porque son dos los 

requisitos que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción y 
en  este caso no resulta acreditado que concurra uno de ellos, cual es, el de la nacionalidad 
española originaria de la madre. Es cierto que ésta nació en España, concretamente en L. en 
1943, pero según consta en la inscripción de su nacimiento, el padre, es decir, el abuelo 
materno del interesado, era natural de Cuba. Cuando nace la madre, estaba vigente el artículo 
17 Cc en su redacción originaria, por cuya virtud era el padre quien transmitía la nacionalidad. 
Por tanto, según resulta del expediente, y el recurrente no ha acreditado lo contrario, la madre 
al nacer adquirió la nacionalidad cubana del padre y no la española. Es cierto que el artículo 17 
Cc vigente al tiempo del nacimiento de la madre declaraba españoles a los nacidos en territorio 
español, pero el artículo 18 Cc señalaba que para que ello fuese así “será requisito 
indispensable que los padres manifiesten, en la manera y ante los funcionarios expresados en 
el artículo 19, que optan, a nombre de sus hijos, por la nacionalidad española, renunciando a 
toda otra” y no consta que los abuelos del interesado ejercitaran a favor de la madre de éste 
dicha opción. 

 
IV. Al no quedar probada la nacionalidad española originaria de la madre, no es 

posible la opción basada en el artículo 20.1,b) Cc. Esta misma razón impedirá, si persiste la 
falta de prueba, que el interesado pueda acogerse a la posibilidad de optar que se ha abierto, 
con la entrada en vigor de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 
26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
  
 

RESOLUCIÓN  (2ª) de 14 de abril de 2009, sobre caducidad de expediente. 
 

 
 Es conforme a derecho la que se decreta pasados tres meses desde que un 

expediente se paralice por culpa del promotor, con informe favorable del Ministerio Fiscal y previa 
citación al promotor. 
 

En el expediente sobre solicitud de concesión de la nacionalidad española por 
residencia remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de H. 
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H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de H., Don T., nacido el 20 de 
febrero de 1957 en  Camerún, de nacionalidad camerunesa, manifiesta que está casado con Doña 
R., nacida en Guinea Ecuatorial y de nacionalidad española, que de este matrimonio han nacido 
dos hijos, que reside en España desde 1997, que solicita la nacionalidad española por residencia. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de matrimonio, 
certificados de nacimiento de sus dos hijos, volante de empadronamiento e informe laboral. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal una vez examinado el expediente no 
se opone a lo solicitado. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante propuesta de fecha 10 de 
febrero de 2005, acuerda la elevación del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado a fin de que se dicte resolución para la concesión de la nacionalidad española al 
interesado. 
 
 3. Recibida la documentación en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, este Centro Directivo mediante escrito de fecha 11 de diciembre de 2006 acuerda 
devolver el expediente al Registro Civil de H. a fin de que el solicitante haga constar su actual 
domicilio, el interesado deberá cumplimentar los trámites requeridos en un plazo de tres meses 
transcurridos los cuales, si no lo hiciera, se deberá declarar la caducidad del expediente. 
 
 4. Transcurrido este tiempo, el Ministerio Fiscal  interesa la declaración de 
caducidad del expediente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 4 de 
junio de 2008 declara la caducidad del expediente de naturalización por residencia. 
 
 5. Notificado el interesa, éste alega que no pudo aportar en su día la 
documentación requerida ya que le robaron toda la documentación y consta la denuncia que 
aporta con el recurso. 
 
 6. Notificado el Ministerio Fiscal, la Juez Encargada del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, 
entre otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; y 21-2ª de junio de 
2005; 24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 
16-4ª de septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008. 
 
 II. Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del 
promotor el Ministerio Fiscal podrá pedir que se declare su caducidad, previa citación al 
promotor (cfr. art. 354, III RRC). 

 
III. En el presente caso, el interesado presentó ante el Registro Civil de su 

domicilio solicitud de adquisición de la nacionalidad española por residencia. Señaló como 
domicilio el sito en H. y para acreditarlo aportó la correspondiente certificación de 
empadronamiento, Por el Registro se instruyó el expediente que fue elevado a esta Dirección 
General para su resolución mediante acuerdo de 10 de febrero de 2005. Este Centro Directivo, 
por escrito de 14 de abril de 2008, dirigió escrito al Encargado del Registro Civil de la citada 
localidad comunicándole que ante la imposibilidad de obtener el informe exigido por el artículo 
222 RRC por falta, según informe policial, de colaboración del interesado, había de declararse 
la caducidad del procedimiento, previo informe favorable del Ministerio Fiscal y citación del 
interesado. Por el Ministerio Fiscal se propuso que se acordara dicha caducidad y el 
interesado, según justificante que obra en el expediente, fue notificado del escrito de 14 de 
abril. Por la Juez Encargada se dictó auto de 4 de junio de 2008, declarando la caducidad del 
expediente. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 

 
IV. Las alegaciones formuladas en el recurso no justifican las razones por las 

cuales no se pudieron llevar a cabo las diligencias necesarias para que se pudiese emitir el 
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informe del Ministerio del Interior exigido por el artículo 222 RRC y, como de otro lado, antes de 
dictarse el auto apelado consta que se han cumplido los trámites previstos para que pudiera 
declararse la caducidad del expediente, procede en consecuencia confirmar ésta. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, la desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado. 
 
 
  
  
RESOLUCIÓN (3ª) de 14 de abril de 2009, sobre desglose de documentos. 
 
 
 Procede respecto de los documentos públicos aportados, una vez concluidas las 
actuaciones, dejando recibo y testimonio bastante en el legajo correspondiente. 
 
 En el expediente sobre inscripción de adopción internacional remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de A., Don J. y Doña M., manifiestan 
que habiendo adoptado legalmente a un menor en Rusia nacido el 1 de junio de 2006, promueven 
expediente para su inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central con el nombre de J., así 
mismo solicitan que una vez practicada la inscripción de nacimiento con filiación biológica y al 
margen la adoptiva, se practique una nueva inscripción donde figurarán los padres adoptivos como 
si fueran biológicos. Aporta la siguiente documentación: Certificados de nacimiento de los 
promotores, sentencia de adopción y volante de empadronamiento. 
 
 2. La Juez Encargada del Registro Civil mediante acuerdo de fecha 5 de marzo de 
2008, procede a la inscripción, del menor, solicitada. 
 
 3. Mediante comparecencia en el Registro Civil de A., los interesados solicitan que 
una vez que ha sido practicada la inscripción de nacimiento de su hijo, le sean devueltos, previo 
desglose los documentos originales aportados al expediente.  
 
 4. La Encargada del Registro Civil mediante providencia de 27 de marzo de 2008, 
deniega el desglose solicitado. 
 
 5. Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar la 
devolución de los documentos originales con desglose de los mismos. 
 
 6. Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa favorablemente la petición de los 
interesados. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Visto el artículo 116 del Reglamento del Registro Civil (RRC).  
 
 II. Se pretende por los interesados que una vez que ha sido practicada la 
inscripción de nacimiento de su hijo J. con la marginal de adopción y la nueva inscripción con 
los datos del nacido y de los adoptantes, les sean devueltos, previo desglose los documentos 
originales aportados al expediente. Por la Encargada del Registro de B. se dictó providencia de 
27 de marzo de 2008 denegando el desglose solicitado. Esta providencia fue recurrida en 
reposición, resolviéndose el recurso mediante auto de 15 de abril de 2008 que lo desestimaba. 
La citada providencia y el auto que la confirma constituyen el objeto del presente recurso. 
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 III. Dispone el artículo 116 RRC en su último apartado que “Podrá obtener el 
desglose de un documento público, su presentante, terminadas las actuaciones 
correspondientes y quedando en el legajo el recibo y testimonio bastante, librado de oficio”. A 
la vista de este artículo, asiste a los interesados el derecho a que le sean devueltos los 
documentos públicos originales aportados al expediente de ese Registro Civil nº 76/08, al que 
se ha hecho referencia en el fundamento anterior, dejando en el legajo correspondiente el 
recibo y testimonio bastante de los documentos desglosados. No procede, en cambio, el 
desglose de aquellos otros que no tengan la condición de documento público. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar parcialmente el recurso y revocar la providencia y el auto apelado en lo 
relativo a la denegación del desglose de los documentos públicos aportados al expediente. 
 
 
  
 
RESOLUCIÓN (4ª)  de 14 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Don H, , nacido el 19 de abril de 
1972 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1972 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC, en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
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competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia -no de mera estancia- respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitados por el 
hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del 
interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal 
declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
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haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no consta el título 
inscrito del interesado en el Registro Civil español, ni está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
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distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
  2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
  
 
 
  
 

RESOLUCIÓN (5ª)  de 14 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Don S. nacido el 1 de enero de 
1975 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado, que mediante 
representante legal, se opone al mismo. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado informando que 
a la vista de la documentación aportada de conformidad con el artículo 18 del Código Civil 
procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, 
que es impugnado por letrada que no acredita la representación con la que actúa. 
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 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
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actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
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anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras 
circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no 
consta el título inscrito del interesado en el Registro Civil español, ni está probada la posesión 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código 
civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, se aporta un denominado “Certificado de paternidad”, expedido por 
autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, que no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 



 33

declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
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 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 14 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 

       Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., Doña F. nacida en 
Marruecos el 5 de octubre de 1986 y de nacionalidad española y Don M., nacido en Marruecos el 
23 de abril de 1972 y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado 
de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de residencia del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 11 de febrero de 2008 deniega la 
autorización del matrimonio ya que los hechos comprobados son lo suficientemente 
clarificadores para deducir de ellos, la existencia de simulación. Por otra parte se hace constar 
que en fecha 1 de septiembre de 2006 se presentó por ambos contrayentes expediente de 
matrimonio que fue denegado por auto de fecha 7 de febrero de 2007. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
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 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española de origen marroquí y un marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La 
interesada se equivoca en la fecha de nacimiento del interesado. El interesado no sabe desde 
cuando reside su novia en un piso de alquiler de M. Por otra parte la interesada manifiesta que 
sus padres residen en la Avenida R. y el interesado dice que residen en la Avenida J. Difieren 
en lo referente a si se irán o no de viaje de novios. El interesado declara que no han hecho 
fiesta de compromiso y ella dice que la hicieron hace tres años cuando su novio y su madre 
fueron a pedirla a su casa. Tampoco coinciden en el trabajo que el padre del interesado 
desempeña pues él afirma que trabaja en la construcción y ella que en transportes de 
mercancías. No coinciden en gustos y aficiones. Por otro lado los interesados instaron otro 
expediente de matrimonio el 1 de septiembre de 2006, en el que se observa que las 
declaraciones hechas por éstos en las audiencias reservadas no coinciden con las hechas en 
el expediente actual; dicho expediente les fue denegado por auto de fecha 7 de febrero de 
2007. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue 
los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª)  de 14 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
 
 

      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
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H E C H O S 
 
 1. El 26 de abril de 2007 la Sra. G., de nacionalidad colombiana, nacida en T. 
(Colombia) el 31 de octubre de 1954, presentó en el Consulado General de España en B. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 17 de 
febrero de 2007 en Y. (Colombia), según la ley local, con Don A., de doble nacionalidad española y 
argentina, nacido en B. (Argentina) el 6 de mayo de 1938. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, 
pasaporte colombiano y certificado de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte. 
 
 2. El 29 de mayo de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado fue oído en el Registro Civil de C. el 16 de julio de 2007.   
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 31 de 
enero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que se casaron deseosos 
de formar un hogar y que se prometieron respetarse y quererse para siempre y presentando, 
como prueba documental, una carta de invitación, dos escrituras de acta de manifestaciones, 
una carta, resguardos de remesas y fotografías. 
 
 5. De la interposición de los recursos se dio traslado al Ministerio Fiscal y el 
Encargado del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
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adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 17 de febrero de 2007 entre un ciudadano de doble nacionalidad argentina y 
española y una nacional colombiana y, del trámite de audiencia reservada, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Según consta, por las declaraciones de ambos 
y por la documental que obra en el expediente, su primer contacto se produjo por Internet en 
abril de 2006, el 28 de junio de 2006 él le envió una carta de invitación, tomaron la decisión de 
casarse sin haberse visto y cuando él viajó a Colombia para contraer matrimonio seguían sin 
conocerse directa y personalmente. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se 
hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia. Se advierten contradicciones en aspectos relevantes de la relación aducida: si 
comenzó tan pronto como se conocieron o a los seis meses -octubre de 2006- o si en octubre 
de 2006 fue cuando tomaron la decisión de casarse; si no han hablado de cómo afrontarán los 
gastos de la unidad familiar porque él da por supuesto que es responsabilidad suya o si sí han 
hablado y ella le dijo que ayudaría con su pensión de profesora y cuidando a personas 
mayores, o si él le envía mensualmente 540.000 pesos colombianos o la cifra varía mes a mes. 
Se aprecia igualmente un mutuo desconocimiento de circunstancias personales y familiares 
relevantes: él cita erróneamente el mes y el año de nacimiento de ella, no menciona a su hijo, 
que reside con su nuera y con su nieta en la misma provincia que él; ignora el nombre de una 
de sus hijas, pese a que las dos viven con su madre y él manifiesta que se quedó en su casa 
los cuarenta días que permaneció en Colombia -tampoco recuerda el nombre del pueblo en el 
que estuvo-, y “en este momento” sólo recuerda el nombre de uno de sus seis hermanos, todos 
ellos, según refieren, asistentes a la boda. Ella, por su parte, cree que él, que comparte 
domicilio con uno de sus hijos, vive solo; dice que, empleado de una empresa de vigilancia, 
trabaja “en la Seguridad Social con la lotería ONCE” y que su sueldo es de 2.000 €, frente a los 
800 ó 1.000 que él declara. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (8ª) de 14 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de E. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de E. el 19 de junio de 2007 
Doña M., de nacionalidad española, nacida el 30 de marzo de 1967 en M. y el Sr. C., de 
nacionalidad marroquí, nacido el 15 de mayo de 1979 en F. (Marruecos), iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: De la promotora, declaración jurada de estado civil, DNI, certificaciones de 
nacimiento y de matrimonio con nota marginal de divorcio e informe de vecindad en S.; y, del 
promotor, declaración jurada de estado civil, NIE, extracto de partida de nacimiento, certificado 
administrativo de estado civil y volante de empadronamiento en E. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron dos testigos, que manifestaron 
que a su entender los dos promotores estaban en posesión de todos los requisitos necesarios 
para contraer matrimonio. El 17 de octubre de 2007 se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso, por entender que había vicios de consentimiento, 
y el 23 de noviembre de 2007 la Juez Encargada, considerando que no concurrían todos y 
cada uno de los requisitos exigidos por el Código Civil, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos, mediante 
representante, interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
alegando que tienen un conocimiento completo el uno del otro, que las pequeñas diferencias 
en datos puntuales y poco importantes no permiten concluir que el consentimiento esté viciado 
y que el promotor extranjero no necesita obtener residencia legal en España porque ya la tiene.  
  
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Juez 
Encargada ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
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impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierte 
contradicción en lo declarado por ambos sobre cuestión tan fundamental como la lengua en la 
que se comunican, manifestando él que hablan en español y en árabe y ella que únicamente 
en español, señalando en otro momento de la entrevista que ha saludado en alguna ocasión 
por teléfono a la madre de él pero que no han podido conversar porque ninguna de las dos 
entiende a la otra y que con quien sí ha hablado es con su hermana L., que vive en E. y sabe 
español. Precisamente la inexistencia de una lengua común que permita una comunicación 
fluida es uno de los factores que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como determinante para presumir que un matrimonio es de complacencia. Ya sea por 
las dificultades de comprensión, por el escaso trato o por la confluencia de ambos factores, se 
aprecian discrepancias sobre aspectos esenciales de la relación aducida: si se conocieron por 
mediación de una prima o de una amiga de ella, si tomaron la decisión de casarse en mayo de 
2007 o hace siete meses -marzo- y, fundamentalmente, si piensan fijar su residencia en la 
población en la que él vive, como afirma ella, o en la que vive ella, como afirma él. También se 
percibe mutuo desconocimiento de datos personales y familiares relevantes -fechas y lugares 
de nacimiento, nombres de los hermanos.- y, sobre todo, difícilmente se justifica que él crea 
que ella, madre de seis hijos, no tiene ninguno. Todo ello lleva a la convicción de que con el 
matrimonio proyectado se persigue una finalidad que no le es propia. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 
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      3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Don S. nacido el 1 de enero de 
1971 en E. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
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al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado por el interesado mediante escrito de 16 de junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
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ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
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presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurre otra circunstancia 
impeditiva para los efectos pretendidos por el recurrente, como es que no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
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gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
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 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (2ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

  1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
         2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

  
         3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
        4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don S. nacido el 10 de noviembre 
de 1973 en E. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1973 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
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 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de Córdoba dado 
que ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este 
imprescindible requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del 
Registro Civil en general y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el 
artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia 
habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume 
para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es 
libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
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en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no consta el título 
inscrito del interesado en el Registro Civil español, ni está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 
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 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, se aporta un denominado “Certificado de paternidad”, expedido por 
autoridades de la denominada República Arabe Saharaui Democrática, que no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
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 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de 
la nacionalidad española. 

 
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
   3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
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 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Don E. nacido el 1 de enero de 
1964 en E. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3o de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
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diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1964 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
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junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de Córdoba para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, 
conforme al artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 
16 LRC, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en 
las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
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(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, no él, sino sus representantes legales -dada 
entonces su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad 
española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, con los 
documentos aportados no puede darse por suficientemente acreditada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
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LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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Resolución (4ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

   1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

  
  2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

  
  3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
  4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

  En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 

    1. Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, Doña E. nacida el 31 de diciembre 
de 1965 en V. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de 
conformidad con el artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al 
expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
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de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 inmediato siguiente, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por 
el artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación 
y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina 
sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto 
por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de 
legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de 
las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el 
auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1965 en 
V., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
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complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
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en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no consta el título 
inscrito de la interesada en el Registro Civil español, ni está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
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carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 15 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad  española. 
 
 

     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

  
      3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña F. nacida el 19 de abril de 
1970 en B. (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
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 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada, que mediante 
representanta legal, se opone al recurso. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado informando que 
a la vista de la documentación aportada de conformidad con el artículo 18 del Código Civil 
procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 inmediato siguiente, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por 
el artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
B., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado por letrada en nombre de la promotora, cuya representación no acredita. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
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declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C.  dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
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 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de Córdoba para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, 
conforme al artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 
16 LRC, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en 
las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
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administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no está probada la 
utilización y posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
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conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 15 de abril de 2009, sobre inscripción de matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 
 

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la encargada del 
Registro Civil consular de H. 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de H. el 17 de enero de 
2008, Doña L., nacida el 29 de mayo de 1951 y con doble nacionalidad española y cubana, solicitó 
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la inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio con el ciudadano cubano I., nacido el 
14 de mayo de 1960, celebrado el día 29 de agosto de 2007 en Cuba según la ley local. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; inscripción de 
nacimiento con marginal de recuperación de la nacionalidad española en abril de 2001, 
certificación de matrimonio anterior, sentencia de divorcio, pasaporte y carné de identidad de la 
interesada; certificación de nacimiento, certificación de matrimonio anterior con nota de divorcio y 
carné de identidad del solicitante.  
 
 2. Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 
 

3. La encargada del Registro Civil consular dictó auto el 14 de febrero de 2008 
denegando la inscripción solicitada por ausencia de verdadero consentimiento matrimonial. 

 
4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 

General de los Registros y del Notariado. 
 

 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que consideró conforme a derecho el auto recurrido. La encargada del 
Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 

Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-
4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 

  
II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 

derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  

 
 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
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española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 29 
de agosto de 2007 entre un ciudadano cubano y una ciudadana don doble nacionalidad española 
y cubana. Del trámite de audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a 
los requisitos legales. Las respuestas de los solicitantes a las preguntas que se les formulan 
revelan inconsistencias y contradicciones. Así, siendo el ciudadano cubano artista plástico (dibuja, 
pinta, restaura y hace escultura en madera), la solicitante declara que el mismo trabaja con 
acuarelas y óleo, materiales que, sin embargo, el propio interesado manifiesta no haber utilizado 
nunca. Además, ella no conoce el título de ninguna de las obras de su marido y solo responde que 
sabe que hace figuras de bailarinas. El declarante señala al respecto que sus tallas son criollas. 
Por otro lado, la promotora manifiesta que en diciembre de 2007 realizaron juntos un viaje a C. en 
coche de alquiler, mientras que el interesado afirma que nunca ha viajado por la isla con la Sra. S. 
 
 VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su 
inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 15 de abril de 2009, sobre inscripción de matrimonio 
celebrado en el extranjero. 

 

                    Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la encargada del 
Registro Civil consular de H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de H. el 6 de julio de 
2007, el ciudadano cubano L., nacido el 1 de febrero de 1988, solicitó la inscripción en el Registro 
Civil español de su matrimonio con Doña M., nacida el 11 de septiembre de 1976 y de 
nacionalidad española, celebrado el día 14 de febrero de 2007 en Cuba según la ley local. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local, 
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inscripciones de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y DNI de la interesada y carné de 
identidad del solicitante.  
 
 2. Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 

 
3. La encargada del Registro Civil consular dictó auto el 12 de febrero de 2008 

denegando la inscripción solicitada por ausencia de verdadero consentimiento matrimonial. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que consideró conforme a derecho el auto recurrido. La encargada del 
Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. 

  
II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 

derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar,  en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 14 
de febrero de 2007 entre un ciudadano cubano y una ciudadana española. Del trámite de 
audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos legales. 
Uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala 
como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho 
de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, 
lo que sucede en este caso, dado que el primer (y parece que único) contacto personal se 
produjo solo unos días antes de la boda, cuando la contrayente realizó un viaje de una semana 
a Cuba. Declaran que se conocieron por foto a través de un primo del interesado que reside en 
España y que han mantenido la relación por Internet y, de vez en cuando, por teléfono pero, en 
cualquier caso, no se aportan pruebas que acrediten la existencia de una relación anterior a la 
boda. Además, ambos desconocen datos esenciales acerca de sus respectivas circunstancias 
personales, como se demuestra cuando ella  declara que “no recuerda” la fecha de nacimiento 
del interesado y él dice que su cónyuge tiene una hermana que “cree” que se llama J.  

 
VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 

simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su 
inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (8ª) de 15 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de F. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 13 de julio de 2007 la 
Sra. J., de nacionalidad nigeriana, nacida el 2 de agosto de 1980 en E. (Nigeria), y Don M., de 
nacionalidad española, nacido el 31 de marzo de 1977 en M., iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: Del 
promotor, certificación de nacimiento, volante de empadronamiento en M., fe de vida y estado y 
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pasaporte; y, de la promotora, volante de empadronamiento en M., declaraciones juradas de 
edad y de estado civil y pasaporte nigeriano. 
 
 2. El 13 de septiembre de 2007 la solicitud fue ratificada por ambos, se celebraron 
las entrevistas en audiencia reservada y compareció un testigo, que manifestó que le constaba 
que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna. 
 
 3. El Ministerio Fiscal dio el Visto y Conforme y la Juez Encargada del Registro 
Civil de M. ordenó la remisión de lo actuado al Registro Civil de F., cuya Encargada dictó el 17 
de diciembre de 2007 auto denegatorio, por considerar que no existía verdadero 
consentimiento matrimonial.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
la denegación se ha basado en una apreciación subjetiva de la Instructora, que el matrimonio 
como institución no tiene un único fin sino varios y que prueba de amor es casarse con alguien 
con objeto de ayudarle en su situación administrativa.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e 
interesó la confirmación de la resolución impugnada, y la Juez Encargada ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
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 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana nigeriana resultan del trámite de audiencia 
un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos manifiestan que 
entre ellos se comunican en español, él añade que ella lo habla poco pero lo entiende y, por 
tanto, no queda acreditado que tengan un idioma común que les permita conversar con fluidez. 
Precisamente la ausencia de una lengua común es uno de los factores que, según la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio 
es de complacencia. Ya sea por la dificultad que para el diálogo representa el idioma, por el 
escaso trato o por la confluencia de ambos factores, se advierte desconocimiento e inseguridad 
en las respuestas que el interesado da a las preguntas que sobre ella se le formulan: “no sabe” 
dónde nació, aunque “cree” que en Nigeria; ”cree” también que su vivienda es de alquiler, pero 
“no sabe” ni cuanto paga ni como lo paga porque tampoco sabe cuales son sus medios de 
vida; ha hablado por teléfono con su hermano John, que no vive en España, y tiene “más” 
hermanos… Ella refiere que se ven indistintamente en casa de uno u otro, pero él cree que 
ella, que comparte piso con dos amigas, vive sola; y que sus encuentros se producen 
fundamentalmente en fin de semana por sus respectivos compromisos laborales, ella haciendo 
suplencias en un locutorio y él en Málaga, en la construcción, pero él afirma que ella no trabaja, 
que él tampoco tiene un trabajo fijo y que hace “chapuzas” cuando le salen. Este 
desconocimiento de datos personales, familiares y laborales relevantes no se justifica 
fácilmente entre personas que manifiestan que mantienen una relación durante un tiempo -dos 
años, según ella; tres, según él- que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento 
recíproco. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la 
finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en 
España del promotor extranjero. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 
 
  
RESOLUCIÓN (9ª) de 15 de Abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de de A. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 21 de diciembre de 
2007 Doña C., de nacionalidad española, nacida el 28 de mayo de 1976 en S. y el Sr. W., de 
nacionalidad paquistaní, nacido el 12 de abril de 1974 en G. (Pakistán), iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: De la promotora, certificado de empadronamiento, certificación de nacimiento, 
fe de vida y estado y DNI; del promotor, certificado del Consulado General de Pakistán en B. 
sobre inexistencia de edictos en ese país, certificado de empadronamiento, pasaporte 
paquistaní, declaración jurada materna sobre residencia en España desde hace dos años, 
certificado administrativo de soltería y partida de nacimiento; y certificado de convivencia 
expedido por el Ayuntamiento de A. a partir de declaración jurada de la interesada. 
 
 2. El 4 de enero de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada, al 
interesado en presencia de traductora de inglés, y comparecieron como testigos un primo 
hermano de él y una amiga, que manifestaron su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurría en prohibición legal alguna. 
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 3. El Ministerio Fiscal, a la vista de la documentación obrante en el expediente y 
de las declaraciones de los interesados, se opuso a la celebración del matrimonio y el 11 de 
febrero de 2008 la Juez Encargada, considerando que las audiencias reservadas habían 
puesto de manifiesto que no existía verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
hace quince meses que, junto a los hijos de ella, forman una familia; que por la mera 
comparación de unas simples entrevistas se ha decidido sobre el futuro de una pareja y que 
hay miles de extranjeros residentes en España hace muchos años que no tienen intención de 
aprender español o, sabiendo el idioma, no lo utilizan porque les da vergüenza.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Juez 
Encargada ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional paquistaní resultan del trámite de 
audiencia un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. En primer 
lugar, no tienen una lengua común que les permita comunicarse y precisamente éste es uno de 
los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
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presumir que un matrimonio es de complacencia. El interesado, que compareció asistido de 
intérprete, habla urdu e inglés, idiomas que ella desconoce y, cuando se les pregunta cómo se 
entienden, él contesta que por mímica y ella, en parecidos términos, que usan las señas. En 
segundo lugar, se advierten contradicciones en las declaraciones de ambos relativas a 
aspectos esenciales de la relación aducida: si su encuentro en casa del primo de él, testigo en 
el expediente matrimonial, el inicio de la relación, la convivencia y la decisión de contraer 
matrimonio son hechos simultáneos acaecidos hace un año, como manifiesta ella, o sucesivos, 
como indica él: se conocieron hace catorce meses, conviven hace un año en domicilio cuyas 
señas desconoce -sólo sabe que está en El Fraile- y resolvieron casarse hace tres meses. En 
tercer lugar, se aprecia mutuo desconocimiento de datos personales y familiares relevantes: él 
nació el 12 de abril de 1974 y ella da como fecha de nacimiento el 11 de marzo de 1978, 
haciendo la salvedad de que no está segura del día; ignoran los respectivos lugares de 
nacimiento: ella sabe que la población natal de él está en Pakistán y tiene un nombre raro y él 
dice que ella nació en la localidad en la que reside, cree que, soltera, está divorciada y no sabe 
dónde reside el hijo que vive con su padre. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio 
proyectado está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en España del promotor 
extranjero. Por otra parte, la documentación paquistaní que éste presentó -declaración jurada 
materna sobre residencia en España desde hace dos años, certificado administrativo de 
soltería y partida de nacimiento-, estaba caducada, por obtenida un año antes de que se 
iniciara este expediente. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
Resolución (10ª) de 15 de abril de 2009, autorización de matrimonio. 

 
 

      Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S., Doña B. nacida en T. 
(España) el 18 de mayo de 1975 y Don C. nacido en Colombia el 16 de enero de 1982 y de 
nacionalidad colombiana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez 
Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2007 autoriza la 
celebración del matrimonio entre los interesados. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el Ministerio 
Fiscal interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando 
que se deniegue la autorización para contraer matrimonio ya que en el presente expediente 
consta un informe realizado por la Comisaría de Policía de S. donde se pone de relieve tras la 
oportuna investigación el nulo conocimiento de aspectos personales de los contrayentes, la 
diferencia de edad y la situación ilegal en España en que se encuentra el interesado. 
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 4. Notificados los interesados, el Juez Encargado ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un colombiano y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en el tiempo que hace 
que el interesado llegó a España, en el tiempo que hace que se conocen. También difieren en 
como se conocieron ya que él dice que en la estación de autobuses y ella que en un Pub. Por 
otro lado, según informe emitido por la Comisaría de Policía de S. de fecha 7 de junio de 2007, 
se contacta telefónicamente con el interesado a fin de requerirle en la comisaría para que 
cumplimentara unos datos referidos a él y su novia, manifestando el interesado que su novia 
vivía en un pueblo de T. y que no sabía la fecha de su nacimiento, que tenía treinta años y que 
sólo sabía que su madre se llamaba M. Que  a criterio de la Comisaría el interesado está en 
España de manera ilegal. El volante de empadronamiento aportado por la interesada revela 
que se empadronó en el mismo domicilio que el interesado el 15 de enero de 2007, un año 
después de que lo hiciera el interesado y cuatro meses antes de solicitar la autorización del 
matrimonio. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter 
migratorio.  
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y revocar el auto apelado. 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
     3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
     4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don L. nacido el 1 de noviembre de 
1958 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
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de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1958 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
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norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de Córdoba para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, 
conforme al artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del 
artículo 16 LRC, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la 
cual “en las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la 
nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los 
interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de 
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nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya 
instruido el oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad (la mayoría, entonces, se alcanzaba a los 21 años)- estuviesen imposibilitados de 
facto para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. 
Aparte de esto concurre otra circunstancia impeditiva para los efectos pretendidos por el 
recurrente, como es que no está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española 
en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
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carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
         2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª)  de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad 
española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña A. nacida el 8 de octubre de 
1967 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
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simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de 
conformidad con el artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al 
expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 inmediato siguiente, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por 
el artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1967 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 Cc, la nacionalidad española puede consolidarse si se posee 
y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el Registro Civil 
que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el expediente 
de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC 
y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
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 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
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coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el nº 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor dicho Decreto, sus representantes legales -dada entonces su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no está probada la 
utilización y posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
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 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

   1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni  hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
     3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

     4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 

simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don S. nacido el 1 de enero de 
1942 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1942 en 
E., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
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Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976 estuviese imposibilitado “de facto” para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto 
concurren otras circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como 
es que no consta la existencia de título inscrito y no está probada la posesión y utilización de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
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ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 92

RESOLUCIÓN (4ª) de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 15 de abril de 2008, Don B. nacido el 25 de mayo de 
1968 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
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actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1968 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
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 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
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nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurre otra circunstancia 
impeditiva para los efectos pretendidos por el recurrente, como es que no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc, encontrándose además en posesión de documentación marroquí  
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
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efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
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promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
  
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 16 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
    2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
   3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, Don L. nacido el 1 de enero de 
1974 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
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del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
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 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
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en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta título inscrito en el 
Registro ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose el interesado, a mayor abundamiento, 
en posesión de documentación marroquí. 
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 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
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artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
        2º.  Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 16 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
 
  
 Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santo D. 
 

H  E  C  H  O  S 
 
 1. Con fecha 21 de septiembre de 2006, Don J. nacido en V. (Francia) el 27 de 
julio de 1969, y de nacionalidad española, presentó impreso de declaración de datos para la 
transcripción de su matrimonio celebrado en República Dominicana el 29 de junio de 2006 con 
Doña A. nacida en República Dominicana el 16 de mayo de 1977 y de nacionalidad 
dominicana. Aportaban como documentación: Hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local, acta de nacimiento, certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó 
acuerdo con fecha 28 de febrero de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir 
serias dudas de que ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana 
dominicana se encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la 
ciudadana dominicana y al  ciudadano español. 
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 3. Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, justificantes de envío de dinero, etc. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana, entre una dominicana y un español y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
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institución. A pesar de que ambos manifiestan que se conocieron por Internet por medio de una 
amiga, la interesada no sabe el correo electrónico del interesado ni el sistema que utilizaron 
para chatear, no sabe la empresa en la que trabaja el interesado ni los ingresos que éste tiene. 
Difieren en gustos y aficiones ya que el interesado manifiesta que antes iba al gimnasio pero 
que ahora no tenía aficiones y que a ella le gusta el footing y el gimnasio cuando ella declara 
que su principal afición es llevar a sus hijos a comer helados y la de él beber cerveza. El 
interesado afirma que ella está operada de la boca cuando ella no hace mención al respecto. 
La interesada desconoce las edades de los hermanos del interesado. La interesada declara 
que se casa con el interesado para atenderlo. Por otra parte la interesada dice que su madre 
vive en una residencia en I. y ella dice que él vive con su madre en una casa propiedad de ésta 
y que cuando se casen vivirán con ella en su casa. El interesado afirma que cuando viajó a 
Santo Domingo se hospedó en casa de la madre de ella mientras que ella dice que se hospedó 
en casa de la comadre de ella. Dadas las circunstancias de ese caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respectos de estos matrimonios entre españoles y 
dominicanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 17 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
   1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
  2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

 
  3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
  4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había 

informado favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de 
legalidad. 

 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 

simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, Don B. nacido el 1 de enero de 
1957 en G. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1957 en 
G., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
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Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.EC 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
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Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
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porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría de 
edad, (entonces la mayoría se alcanzaba a los 21 años)- estuviesen imposibilitados “de facto” 
para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. 
Aparte de esto no consta título inscrito en el Registro ni está probada la posesión y utilización 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, 
encontrándose en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
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 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
         2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (2ª) de 17 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
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vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Doña E. nacida el 1 de junio de 
1966 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de 
conformidad con el artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al 
expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
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dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1966 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
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 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
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nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, 
poseyendo la interesada documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
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Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 



 115

promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
  
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 17 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Doña M. nacida el 16 de mayo de 
1971 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de 
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conformidad con el artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al 
expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de Córdoba la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 
1971 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
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de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C, para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión 
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de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, 
poseyendo la interesada documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
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canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del 
acto jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 17 de abril de 2009, consolidación de la nacionalidad 
española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 15 de abril de 2008, Don A. nacido el 1 de enero de 
1970 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
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Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
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Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
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porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras 
circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por la recurrente, como son que no está 
probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 del Código civil, teniendo la interesada documentación de Marruecos e, incluso, 
constando la nacionalidad marroquí en la certificación de la inscripción de nacimiento aportada. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
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 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN (5ª) de 17 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
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de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don A. nacido el 23 de abril de 1956 
en I. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
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RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 23 de abril 
de 1956 en I., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
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de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
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municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad, que entonces se alcanzaba a los 21 años- ni él mismo cuando alcanzó la mayoría el 
23 de abril de 1977, estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta acreditado el 
nacimiento en Sahara Occidental del promotor ni aporta título inscrito en el Registro Civil ni, 
finalmente, está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose el interesado en posesión de 
documentación argelina. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
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casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
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 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
  1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 17 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 
 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., Doña M. nacida el 1 de 
diciembre de 1973 en M. y Don E., nacido en Marruecos el 1 de diciembre de 1979 y de 
nacionalidad marroquí, iniciaban expediente para la contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de noviembre de 
2007 deniega la autorización del matrimonio. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
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 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española y un marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en el tiempo que hace 
que el interesado está en España, así ella dice que vino a España hace cuatro años y que 
siempre ha vivido en M. con una tía de él, sin embargo él afirma que vino a España hace tres 
años  y que primero residió en M. y luego en M. También difieren en el momento en que 
iniciaron la relación sentimental.  Ella no sabe el nombre de los padres de él ni donde viven, así 
como de sus hermanos, por su parte el interesado desconoce datos sobre la familia de ella.  El 
interesado dice que no tiene tarjeta de residencia ya que no la ha podido solicitar y ella dice 
que su novio tiene tarjeta de residencia y permiso legal para residir en España. Ella dice que su 
novio trabaja  haciendo chapuzas y él declara que trabaja de camarero. Ella afirma que no ha 
sufrido enfermedad y operación alguna y él manifiesta que está operada del pecho. Todos 
estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines 
propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
  
 
  
RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
                  3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
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por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
       4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Don M. nacido el 2 de abril de 1961 
en S. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
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practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1961 en 
E., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
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junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
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(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta título inscrito en 
el Registro ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos 
y duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose en posesión de documentación 
argelina. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta expedida por autoridades de la 
denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de 
tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del Registro Civil 
respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad 
que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición 
con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos 
los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un 
ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
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Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
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promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
         2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 20 de aril de 2009, sobre rectificación de errores. 
 
 
                 Prospera el expediente de rectificación en una inscripción de  matrimonio de los 
apellidos de la promotora.  
 
 En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra el 
auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de Z. 
 

H E C H O S 
 
  1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Z, Doña M., manifiesta que 
existe un error en su inscripción de matrimonio, que consta en el Registro Civil de Z. en el 
segundo apellido ya que esta inscrito como P., y lo que solicita es la omisión de este segundo 
apellido constando tan sólo F. Aporta como documentación: Certificado de nacimiento y 
certificado de matrimonio. 
 
 2. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro 
Civil, mediante auto de fecha 21 de febrero de 2008 deniega la rectificación del error solicitado 
ya que el error denunciado no ha quedado acreditado. 
 
 3. Notificada la interesada ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la rectificación del error. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa favorablemente la subsanación del 
error advertido. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 63 del Código Civil (Cc); 92 y 93 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 12, 342 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC). 
 
 II. Se pretende por la interesada que en la inscripción de su matrimonio se 
rectifiquen sus apellidos suprimiendo el segundo que se ha hecho constar “P” quedando solo 
inscrita con el único apellido “F”, puesto que por ser de nacionalidad italiana solamente ostenta 
un apellido. Por la Juez Encargada se dictó auto de fecha 21 de febrero de 2008, denegando lo 
solicitado, porque la inscripción se practicó conforme al acta canónica de celebración del 
matrimonio en la que constaba la contrayente con los apellidos “F. P.”. Este auto constituye el 
objeto del presente recurso. 
  
 III. El párrafo segundo del artículo 63 Cc, aún tratándose de matrimonio religioso 
cuya inscripción se practica con la simple presentación de la certificación de su celebración, 
admite la posibilidad de que se deniegue la práctica del asiento cuando de los documentos 
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presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos 
que para su validez se exigen en este título. Una interpretación a mas de este párrafo permitiría 
comprender en su ámbito el supuesto de menor entidad que consiste simplemente en rectificar 
un error, no del Registro, sino que se comete en el acta religiosa del matrimonio y que, por 
constituir el título para la inscripción, se traslada al correspondiente asiento del Registro Civil. 
Acreditado, además, que en Italia los ciudadanos ostentan un sólo apellido procede la 
rectificación instada. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y ordenar la rectificación, mediante su supresión, del segundo 
apellido, “P”, de la interesada. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (2ª) de 20 de abril de 2009, sobre desglose de documentos. 

 
 
 Procede respecto de los documentos públicos aportados, una vez concluidas las 
actuaciones, dejando recibo y testimonio bastante en el legajo correspondiente. 
 
 En el expediente sobre inscripción de adopción internacional remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de S., Doña M. solicita la devolución 
de la documentación original presente en el expediente de inscripción de nacimiento de su hijo C. 
Adjunta como documentación: DNI y volante de empadronamiento. 
 
 2. La Juez Encargada del Registro Civil mediante acuerdo de fecha 31 de octubre de 
2007, deniega la entrega de documentos originales aportados en el expediente para la inscripción 
del nacimiento de su hijo. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso volviendo a solicitar la devolución 
de los documentos originales con desglose de los mismos. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa que interesa la aplicación del artículo 
116 del Reglamento del Registro Civil. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Visto el artículo 116 del Reglamento del Registro Civil (RRC).  
 
 II. Se pretende por la interesada que una vez que ha sido practicada la inscripción 
de nacimiento de su hijo C. con la marginal de adopción y la nueva inscripción con los datos del 
nacido y de la adoptante, le sean devueltos, previo desglose, los documentos originales 
aportados al expediente. Por el Encargado del Registro de S. se dictó auto de 31 de octubre de 
2007 denegando el desglose solicitado. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 

 
III. Dispone el artículo 116 RRC en su último apartado que “Podrá obtener el 

desglose de un documento público, su presentante, terminadas las actuaciones 
correspondientes y quedando en el legajo el recibo y testimonio bastante, librado de oficio”. A 
la vista de este artículo, asiste a la interesada el derecho a que le sean devueltos los 
documentos públicos originales aportados al expediente de ese Registro Civil nº 851/07, al que 
se ha hecho referencia en el fundamento anterior, dejando en el legajo correspondiente el 
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recibo y testimonio bastante de los documentos desglosados. No procede, en cambio, el 
desglose de aquellos otros que no tengan la condición de documento público. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar parcialmente el recurso y revocar el auto apelado en lo relativo a la 
denegación del desglose de los documentos públicos aportados al expediente. 
 
 
 
  
RESOLUCIÓN (3ª)  de 20 de abril de 2009, sobre cambio de apellidos. 

 
 
 Todo cambio de apellidos, incluida la inversión del mayor de edad, alcanza 
automáticamente a los hijos menores de edad sujetos a la patria potestad. 
 
 En expediente sobre cambio de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada contra providencia 
de la Juez Encargada del Registro Civil de T. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de B., Doña C. manifiesta que con 
fecha 9 de marzo de 2007, se le notificó la inversión de sus apellidos llamándose en lo 
sucesivo C. A. H., que habiendo tenido un hijo llamado R. B. B. H., fruto de su matrimonio con 
Don B., solicita se modifique en la inscripción de su nacimiento, la inversión de sus apellidos a 
los efectos legales correspondientes.  
 
 2. Recibida toda la documentación en el Registro Civil de T., el Ministerio Fiscal 
informa favorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil, mediante Providencia de fecha 
15 de noviembre de 2007, informa a la interesada que deberá instar el cambio de apellidos de 
su hijo menor promoviendo el correspondiente expediente de Registro Civil del que será 
competente para resolver el Ministerio de Justicia. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar el cambio de apellidos para su hijo menor. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso 
interpuesto. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Visto el artículo los artículos 60, 61 y 93 de la Ley del Registro Civil (LRC); 217, 
342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones de esta Dirección 
General de 14-7ª de mayo y 10-4ª de junio de 2002; y 25-6ª de febrero de 2008. 
 
 II. Se pretende por la interesada que en la inscripción de nacimiento de su hijo R. 
B. H. se modifique el segundo apellido al haber obtenido la madre la inversión de los suyos, 
siendo ahora su primero el de “A”. Por la Juez Encargada se dictó providencia de 15 de 
noviembre de 2007 por la que se comunicaba a la interesada que debía instar expediente de 
cambio de apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia para obtener lo pretendido. 
Esta providencia constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. Dispone el artículo 61 LRC que “el cambio gubernativo de apellidos alcanza a 
los sujetos a la patria potestad y también a los demás descendientes que expresamente lo 
consientan” Esto mismo se establece en el correlativo reglamentario (217 RRC). Como en el 
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presente caso el hijo de la interesada se encuentra sujeto a su patria potestad, el cambio 
experimentado en los apellidos de ésta, de manera directa y automática afectan a aquel, cuyo 
segundo apellido será el que la madre ostenta como primero tras la inversión, o sea, el de “A”, 
sin que tenga que promover para ello expediente de cambio de apellidos. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1. Estimar el recurso y revocar la providencia apelada. 
 2. Ordenar que en la inscripción de nacimiento del menor R. B. H. se haga constar 
como segundo apellido el de “A” en lugar de “H”. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 20 de abril de 2009, sobre inscripción de la filiación 
fuera de plazo. 

 
 
 No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un 
reconocimiento de la paternidad no matrimonial, cuando hay datos suficientes por las 
declaraciones de los interesados para deducir que el reconocimiento no se ajusta a la realidad. 
 
 En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo y reconocimiento 
de filiación paterna no matrimonial, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del 
entablado por el interesado contra acuerdo dictado por el Encargado del Registro Civil 
Consular de B. 
 

H E C HO S 
 
 1. Don Á., nacido en M. (España) el 28 de septiembre de 1954 presentó en el 
Consulado de España en B., hoja declaratoria de datos para la inscripción de nacimiento de F., 
nacido en Colombia el 20 de junio de 1977 ya que según declara el promotor es su hijo. 
Adjunta como documentación: Hoja de declaración de datos, certificado de nacimiento de su 
hijo, certificado de nacimiento del promotor, certificado de reconocimiento de paternidad  de 
fecha 23 de mayo de 2007 y certificado de nacimiento de la madre del interesado. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 8 de abril de 
2008 deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada y de las 
entrevistas realizadas a los interesados se desprenden inconsistencias en relación con  las 
circunstancias de la relación mantenida por los progenitores, por lo que no se puede confirmar 
la supuesta paternidad. 
 
 3. Notificados los interesados, el promotor del expediente interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de 
nacimiento de Don Fabián Andrés Hidalgo Parra alegando que es su hijo biológico. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 6 y 120 del Código Civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones 
de esta Dirección General de 18-1ª de abril, 9 de octubre y 11-2ª de noviembre de 2002; 2-2ª 
de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 2006;3-5ª y 23-3ª de 
octubre y 27-5ª de diciembre de 2007. 
  
 II. Se pretende por el interesado la inscripción en el Registro Civil Consular de un 
ciudadano colombiano nacido en 1977, cuya inscripción de nacimiento, según certificación del 
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Registro Civil local aportada se practicó en 1997 con la sola filiación materna y que es 
reconocido en el año 2007 por el promotor cuya nacionalidad es la española. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular de Bogotá, a la vista de los documentos aportados y de lo declarado 
por el interesado en audiencia habida con él, dictó auto denegando la inscripción de nacimiento 
y la marginal de reconocimiento, por no quedar acreditada la filiación del nacido respecto del 
promotor. Este auto constituye el objeto del presente recurso.  
 
 III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el 
Registro Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC y 66 
RRC) pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre que 
no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” 
(art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que el 
asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a 
las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, RRC). 
 
   IV. En el presente caso, en el que primero hay que pronunciarse sobre la 
procedencia o no de la inscripción de nacimiento de la persona reconocida, la certificación de 
nacimiento colombiana aportada, practicada veinte años después de que acaeciera el 
nacimiento, plantea fundadas dudas sobre la realidad del nacimiento inscrito y sobre su 
legalidad conforme a la legislación española (cfr. art. 23. II LRC), sin que reúna, por tanto, las 
condiciones exigidas (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC) para dar fe de la filiación del inscrito, por lo 
que no puede darse por acreditada la filiación biológica respecto del ciudadano español que en 
dicha inscripción figura como padre del inscrito tras su reconocimiento efectuado treinta años 
después del nacimiento. 
 
 V. Respecto del reconocimiento de paternidad efectuado, no hay duda de que la 
regulación de la filiación en el Código civil se inspira en el principio de la veracidad biológica, de 
modo que un reconocimiento de la paternidad no matrimonial es nulo de pleno derecho y no 
podrá ser inscrito cuando haya en las actuaciones datos significativos y concluyentes de los 
que se deduzca que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad. 
 
 VI. Así se considera que ocurre en este caso a la vista de la documentación que 
figura en el expediente. Entre ella, el acta levantada a propósito de la audiencia reservada para 
verificación de datos con el promotor. En dicha comparecencia se advierte un desconocimiento 
de datos básicos, como el día del nacimiento del reconocido y datos personales de la madre 
que no se justifican cuando se declara una convivencia con ella de dos años.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimación del recurso y la confirmación del acuerdo apelado. 
 
 
 
  
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 20 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 
 

 No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1936 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditada suficientemente la filiación española materna de la 
solicitante. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba). 
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H E C H O S 
 
 1. Doña M., nacida en Cuba el 10 de mayo de 1936, solicita ante el Consulado de 
España en L., la nacionalidad española por ser hija de Doña M. originariamente española. 
Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento, certificado de nacimiento de su 
madre, certificado de ciudadanía expedido por el Ministerio del Interior cubano y acta de opción 
a la nacionalidad española. 
 
 2. La Encargada del Registro Civil  del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 22 de febrero de 2008 deniega lo solicitado por la interesada ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser hija de madre 
española. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho.  El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 
 II. La interesada, nacida en Cuba en 1936, por escrito presentado el 1 de 
noviembre de 2001 solicitó la recuperación de la nacionalidad española. Consta además que 
con posterioridad modificó la causa de pedir y optó por dicha nacionalidad, según acta de 
opción extendida el 18 de enero de 2007, como hija de madre originariamente española. Por el 
Registro Civil se le requirió el mismo 18 de enero de 2007, para que aportase la certificación 
literal de la inscripción de nacimiento en la que estuviese subsanado el nombre de su madre, 
que es “M. L.” y no “M”, el primer apellido de la madre y el segundo de la interesada, que no es 
“Ya.”, sino “Yá.” y, finalmente, el lugar de nacimiento de la madre que no es “B.”, sino España, 
concretamente, S. El requerimiento no fue atendido en los términos demandados y el 
Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 22 de febrero de 2008 denegando la 
solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso 
 
 III. En el presente caso los hechos alegados por la promotora no le justifican ni 
relevan del deber de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición 
por medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad respecto del 
nombre de la madre y su lugar de nacimiento y respecto del primer apellido. Esta disparidad, 
no subsanada formalmente, impide que pueda dictarse una resolución favorable respecto del 
recurso presentado. Lo que se entiende sin perjuicio de que si la interesada obtiene y presenta 
los documentos requeridos y subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la 
inscripción (cfr. art. 226 RRC).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 20 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 

 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de A. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. Doña D. nacida el 9 de 
julio de 1976 en Paraguay y de nacionalidad paraguaya y Don F, nacido en A. el 1 de junio de 
1974, iniciaban expediente para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de enero de 2008 
deniega la autorización del matrimonio ya que el preceptivo trámite de audiencia pone de 
manifiesto hechos que con las cautelas debidas según se apuntó antes demuestran que el 
matrimonio que se pretende persigue finalidad diversa de la propia de la institución. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
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realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una paraguaya y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado dice no recordar 
el nombre de la madre de ella así como lo referente a sus hermanos. Manifiesta que ella 
trabaja en la huerta pero no sabe el horario que tiene. Dice que ella no tiene ningún hijo cuando 
ella declara que tiene tres hijos. Difieren en gustos y aficiones. La interesada desconoce el 
salario que él tiene. También difieren en el lugar donde les gustaría ir de vacaciones, 
desconocen los estudios de cada uno. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
  
 
 
  
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 20 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 
 1. Por exigencia del principio de concordancia entre el Registro y la realidad no 
puede tenerse en cuenta el desistimiento del interesado a la inscripción del matrimonio. 
 
 2. Examinado el fondo del asunto, se deniega la inscripción porque hay datos 
objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial válidamente 
prestado. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 

 
H E C H O S 

 
 1. El 26 de septiembre de 2007 Don J., de nacionalidad española, nacido en V. el 
30 de enero de 1945, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 
26 de julio de 2007 en S. (Colombia), según la ley local, con la Sra. O., de nacionalidad 
colombiana, nacida en T. el 18 de enero de 1964. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, pasaporte colombiano, 
certificado de movimientos migratorios y registro de nacimiento; y, propia, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado, sentencia de divorcio y pasaporte. 
 
 2. El 5 de febrero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
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 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 7 de 
febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias 
de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 
 4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el acuerdo que se impugna 
no está suficientemente motivado y que mantienen una relación real que desembocó en 
matrimonio; y presentando, entre otras pruebas documentales, listado de correos electrónicos, 
facturas de teléfono, resguardos de remesas y fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 6. Mediante escrito de fecha 23 de marzo de 2009 el interesado comunicó que, 
dado que las circunstancias personales de ambos habían cambiado, no deseaba continuar con 
el procedimiento en curso para la inscripción de su matrimonio en el Registro Civil español. 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,    21-1ª y 5ª, 25-2ª de 
julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de 
febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; y las de 26-2ª de octubre de 2001, 13-4ª 
de octubre de 2003, 16-1ª de julio de 2007 y 18-4ª de enero de 2008, referidas al desistimiento. 
 
 II. Mediante el presente expediente se pretende inscribir un matrimonio celebrado 
por poder en Colombia el 26 de julio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana 
colombiana. Con fecha de 7 de febrero de 2008 el Registro Civil Consular dictó auto 
denegatorio contra el que el interesado interpuso recurso, presentando posteriormente ante 
esta Dirección General escrito de 23 de marzo de 2009 desistiendo del recurso. 
 
 III. No cabe el desistimiento formulado por el recurrente, porque lo impide el 
principio de concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 
LRC), principio superior sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior 
conclusión el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de 
promover la inscripción en el Registro Civil a aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, 
esto es, a los contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 LRC). Por lo demás, no 
ha de olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código civil y 70 de la Ley del Registro 
Civil, los efectos civiles del matrimonio se producen desde su celebración. El desistimiento va 
referido en este caso al recurso presentado, pero ha de aplicarse el mismo criterio, porque la 
materia a que se refiere el expediente promovido es de orden público y con la interposición del 
recurso se abrió un trámite o cuestión procesal que en tanto no sea resuelto continúa abierto. 
 
 IV. Conforme a reiterada doctrina oficial de esta Dirección General el llamado 
matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta de 
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verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar en la medida de lo 
posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero de 1995 y, más 
recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 V. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se  
 
trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado en la 
forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren los 
requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 Cc) y 
esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación 
de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a la 
convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 VI. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 VII. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Colombia el 26 de julio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y, 
del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Según sus manifestaciones, un compañero de trabajo de él que se casó con una amiga de ella 
le dio el número de teléfono, él la llamó en junio de 2006, se conocieron personalmente en 
octubre de 2006, él estuvo nuevamente en Colombia durante los meses de febrero y marzo de 
2007, no volvió para la boda, celebrada en julio de 2007, y sí lo hizo en septiembre de 2007, 
para iniciar este expediente en el Registro Civil Consular, y en febrero de 2008, para la 
entrevista en audiencia reservada. La interesada indica que desde que se conocen no ha 
habido ni un solo día en que no hayan comunicado y en el recurso se alega que se han 
mantenido en contacto por teléfono e Internet, pero tal alegación no puede darse por 
acreditada con la documental aportada, mayoritariamente fechada después de la celebración 
del matrimonio y de la denegación de su inscripción y referida a un periodo tan breve de tiempo 
que no constituye prueba de lo que puede entenderse por una relación normal entre personas 
que han contraído matrimonio. A mayor abundamiento la interesada, que señala que en 
España se dedicará a convivir con su esposo, se dice sabedora de que la inscripción del 
matrimonio le proporcionará estancia legal, “siempre y cuando obtenga el libro de reagrupación 
y la visa”. Todo ello lleva a la conclusión antes expresada de que el consentimiento matrimonial 
se ha instrumentalizado con fines posiblemente de carácter migratorio. De otro lado, no está 
debidamente acreditado el estado civil del contrayente español, que no ha presentado 
certificación de su anterior matrimonio con inscripción marginal de divorcio. 
 
 VIII. De estos hechos es razonable, en modo alguno arbitrario, deducir que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil 
Consular que, por su inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos 
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y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 21 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

    No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor contra auto dictado por el Juez Encargado del Registro Civil de A. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil el 6 de junio de 2008, Don C. 
nacido el 6 de julio de 1966 en el Sahara Occidental, solicitaba que se le reconociese la 
nacionalidad española, con valor de simple presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: 
Certificado de nacimiento, certificado de nacimiento de sus padres, recibo de MINURSO y volante 
de empadronamiento. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal no se opone a lo solicitado. El Juez 
Encargado del Registro Civil dictó auto con fecha 24 de junio de 2008 en el que deniega la 
nacionalidad española con valor de simple presunción al interesado, ya que de la  documentación 
aportada no se ha justificado que el promotor residiera en el Sahara cuando estuvo en vigor el 
Decreto de 1976, tampoco ha acreditado que estuviera en posesión de la nacionalidad española al 
menos durante diez años.. 
 
 3. Notificado el interesado, éste presenta recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que da por 
reproducido su anterior informe. El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 
de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 
2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de 
noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de enero de 2009. 
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 II. El interesado, mediante escrito de fecha 6 de junio de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil correspondiente a su domicilio la declaración con valor de simple presunción de 
la nacionalidad española, alegando haber nacido en 1963 en A., Sahara Occidental, y cumplir 
los requisitos establecidos. El Juez Encargado del Registro Civil de A. dictó auto de 24 de junio 
de 2008 denegando la solicitud. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. Según el artículo 18 Cc la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del 
domicilio (cfr. art. 335 RRC). 
 
 IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión 
española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al 
abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el 
que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así 
cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la 
oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» 
puesto de relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 V. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara 
la STS de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente pues hay 
diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora 
planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el 
Decreto de 1976, sus representantes legales, dada su minoría de edad, estuviesen 
imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los 
territorios ocupados, puesto que según declara, durante ese período se encontraba en los 
campamentos de refugiados saharauis de T. De otro lado, tampoco está suficientemente 
probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc, estando el interesado en posesión de documentación argelina.  
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VI. Finalmente, se une a lo anterior, el hecho de que la documentación que se 
aporta, expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, no 
ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC 
y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del 
Encargado del Registro Civil respecto de las certificaciones extranjeras se extienden al examen 
de la competencia y autoridad que las expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que 
le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no 
existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 21 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 

 
 
 No se inscribe el nacimiento de los nacidos en Cuba en 1940 y 1942 que ejercitan 
la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20 nº 1, b) del Código Civil, 
redacción dada por Ley 36/2002, porque no se estima probada la nacionalidad originaria del 
padre ni su nacimiento en España. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud de los 
entablados por los interesados contra acuerdos del Encargado del Registro Civil Consular de L. 
(Cuba).   
 

H E C H O S 
 
 1. Doña B. y Don A., nacidos en Cuba mediante escrito presentado en el 
Consulado español en L., solicitan la nacionalidad española ya que su padre nació en Cuba el 
14 de marzo de 1898 cuando la isla era colonia española por lo que consideran que su padre 
era español, así mismo alegan que su bisabuelo paterno nació en C. en 1865. Adjuntan como 
documentación: Certificados de sus nacimientos, certificados de nacimiento de su padre, 
certificado de bautismo de su padre, certificado de bautismo de su abuelo, certificado de 
bautismo de su abuela, certificado de matrimonio de sus padres y certificado del matrimonio de 
sus abuelos. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil  del Consulado de España en L. mediante 
sendos escritos de fechas 9 de abril y 9 de junio de 2008, deniega lo solicitado por los 
interesados ya que no queda acreditado la concurrencia de los requisitos necesarios. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen sendos recursos ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser 
hijos de padre español. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones de 20-1ª 
de julio de 2004; 15-1ª de junio de 2005; y 29-2ª de marzo de 2006. 
 
 II. Los interesados, nacidos en Cuba en 1940 y 1942, por escrito presentado el 14 
de julio de 2008 solicitaron la adquisición de la nacionalidad española como hijos de padre 
originariamente español y nacido en España. Éste, había nacido en La Habana el 14 de marzo 
de 1898 y sus padres también nacieron en La H. El bisabuelo paterno de los interesados nació 
en C. en 1865. Así resulta de las certificaciones locales de nacimiento aportadas al expediente. 
El Encargado del Registro Civil Consular mediante respectivos escritos de 9 de abril y de 9 de 
junio de 2008 comunicó a cada interesado el acuerdo de denegar la tramitación de su solicitud 
de nacionalidad, al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Estos 
escritos constituyen el objeto de los recursos presentados, los cuales, dada su identidad se 
acumulan para su resolución conjunta (cfr. art. 347 RRC).  
 
 III. Se basa la petición de los promotores en el artículo 20.1,b) del Código civil, en 
la redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar 
por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido 
originariamente español y nacido en España”. En el presente caso sostienen los interesados 
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que se cumple este segundo requisito, porque cuando nació su padre, Cuba era territorio 
español. 
 
 IV. A la vista de tal alegación, la cuestión a dilucidar, de la que depende el sentido 
con que deba resolverse el recurso, es la de, si a efectos de la opción del artículo 20.1 b) Cc, el 
nacido en Cuba antes de su independencia ha de considerársele, o no, “nacido en España”. 
 
 Son dos las vertientes jurídicas que presenta la cuestión planteada: la calificación 
jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de la descolonización de 1898, y las 
consecuencias eventuales que para el reconocimiento de la nacionalidad española de los 
nacidos en dichos territorios antes de tal fecha pueda tener dicha calificación, como efecto 
jurídico derivado de la misma. Este Centro Directivo ha tenido ya oportunidad de pronunciarse 
sobre este asunto en resolución de 29 de marzo de 2006 (2ª) que, aunque referida a Puerto 
Rico, por tratarse de un caso similar, sus conclusiones son extrapolables a Cuba. 
 
 V. Respecto de la primera de las citadas vertientes, el Tribunal Supremo, en su 
Sentencia de 7 de noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo), ha elaborado 
una doctrina jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del nº 2 del artículo 22 Cc, que permite la reducción del 
plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad española a un solo año 
respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate jurídico del proceso judicial 
concluido por la citada sentencia se centraba en la correcta interpretación de la expresión 
“territorio español” utilizada por tal precepto, que se presentaba como concepto que comprende 
y abarca el antiguo territorio colonial del Sahara español. La cuestión fue dilucidada en la citada 
Sentencia precisando con gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, 
llegando a la conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto 
que aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acepción 
amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye todos aquellos 
espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y sometidos a sus leyes, 
ya fuesen colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia que el Tribunal Supremo 
alcanza de ello es que el Sahara español, lo mismo que Ifini y Guinea Ecuatorial, “era pese a 
su denominación provincial un territorio español -es decir, sometido a la autoridad del Estado 
español - pero no un territorio nacional”. En base a tal diferenciación, y al hecho de que el 
artículo 22 nº 2, a) Cc habla no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya 
nacido en territorio español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sahara 
español durante el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que 
puede acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año. 
 
 VI. Estas consideraciones cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las 
denominadas “provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto 
Rico, a las que con tal calificativo -“provincias de Ultramar”- se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de la 
descolonización de tales territorios. 
 
 Ahora bien, la redacción originaria del Código civil no establecía un mecanismo de 
atribución automática iure soli a favor de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, 
sino que se condicionaba tal atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en 
nombre de sus hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia 
de toda otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 Cc, redacción originaria), 
opción cuyo ejercicio se ha de acreditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.  
 
 Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la 
Monarquía española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 18 de 
junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de España”), de 
donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior de 1 de junio de 1869, 
si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de España” por la de “territorio 
español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la incorporada al artículo 1 de la 
Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 1 del artículo 17 de la redacción 
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originaria del Código civil. Con ello una primera impresión resultante de la lectura apresurada 
de tales preceptos podría trasladar la idea de que tanto el texto constitucional como el texto 
legal citados imponían el criterio del ius soli.  
 
 Sin embargo, hay que advertir inmediatamente del error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19 del Código civil, en su misma redacción originaria, de donde resulta la 
necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad española, opción a 
la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con ello el Código civil utilizaba en 
este precepto el nacimiento en el territorio español como condición o presupuesto para la 
adquisición de la nacionalidad española y no como causa directa de tal adquisición. Como ha 
destacado la doctrina más autorizada al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad 
resultante de la redacción originaria del Código civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito 
de la soberanía española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el 
criterio del ius soli sólo para tener en cuenta una posibilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero.  
 
  VII. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en 
aquellos casos en que los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la 
nacionalidad española prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código civil de 
1889 -quedando descartado, pues, como título de adquisición de la nacionalidad española el 
ius soli-, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, a su 
vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código civil de 1889 (que no es el 
caso), y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad de optar 
para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio español o en los 
dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva puede prosperar la tesis 
de la adquisición automática de la nacionalidad española por el mero nacimiento en Cuba 
durante los periodos temporales considerados. 
 
 VIII. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que 
recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los nacidos 
en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que una de las 
cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es precisamente la 
naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar en la doctrina científica 
una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal 
dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable 
también de las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la 
posición española, especialmente estudiada en relación con África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de 
provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra 
en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de 
cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el Sáhara. 
 
 IX. En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, 
durante el plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sahara Occidental, 
atendiendo a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos problemas en 
los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al status civitatis de la población 
colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos jurídicos, entre 
nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del Derecho comparado son Holanda, 
Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad normativa sobre la calificación de 
los territorios pertenecientes a colonias y su identificación con el territorio nacional, las 
realidades de la heterogeneidad territorial y de los estatutos personales ha sido sostenida por 
el Tribunal Supremo en su citada sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y 
anteriormente por el Consejo de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 
para el caso de Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen 
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pormenorizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, 
así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.  
 
 En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro Ordenamiento jurídico estableciese un sistema de 
asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con claridad de 
las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 1876, que ordenaba un 
régimen jurídico singular y especial para tales provincias al disponer en su artículo 89 que “Las 
provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales”, si bien autorizaba al Gobierno 
para aplicar a las mismas “con las modificaciones que juzgue convenientes y dando cuenta a 
las Cortes, las leyes promulgadas o que se promulguen para la Península”. A continuación se 
disponía igualmente para Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las 
Cortes del Reino, que tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.  
 
 Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o 
peninsulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales, es algo que se aprecia con 
claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente de España, el 19 
de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente 
tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en el territorio, “conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de 
ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad”. A falta de esta declaración, el Tratado establecía que aquellos súbditos 
españoles “se considerará que han renunciado dicha nacionalidad y adoptado la del territorio 
en el cual pueden residir”. La posibilidad de conservar la nacionalidad española se 
circunscribía, pues, a quien la tenía, esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la 
Península” o territorio metropolitano. 
 
 Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que las 
mismas establecían un sistema de ius soli que sólo trasmutó a otro de facultas soli con la 
promulgación del Código civil. Este último en su redacción originaria al referirse expresamente 
al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo que ya era la interpretación que 
se venía atribuyendo al sistema español de nacionalidad desde 1837. En efecto, la Circular de 
28 de mayo de 1837 aclaraba la interpretación auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el 
número 1 del artículo 1 de la Constitución, y proclamaba ya entonces por primera vez la 
fórmula de la opción, al decir que cuando el citado precepto constitucional dispone que son 
españoles todas las personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el 
sentido de conceder a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una 
obligación ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó 
en principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código civil a través de la 
Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 17 de junio de 1870, 
que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 103 y 104.  
 
 En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los anteriores 
apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que cualquier persona 
nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y nacido en España, siendo 
preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a la nacionalidad española a que se 
ha aludido en los fundamentos anteriores. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 21 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y recuperación de la nacionalidad española. 

 
 
        No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1946 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditada suficientemente la filiación española de la solicitante. 

 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción de la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba).   
 

H E C H O S 
 
 1. Doña M., nacida en Cuba el 1 de diciembre de 1946, solicita mediante escrito 
presentado en el Registro Civil Consular de L., la nacionalidad española por ser hija de Don E. 
originariamente español. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento de la 
interesada, certificado de nacimiento de sus padres, certificado de matrimonio de sus padres, 
carta de ciudadanía otorgada por el Ministerio del Interior cubano y acta de opción a la 
nacionalidad española. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil  del Consulado de España en La Habana 
mediante auto de fecha 25 de marzo de 2008 deniega lo solicitado por la interesada ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en 
los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser hija de padre 
español. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 26 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 
 II. La interesada, nacida en Cuba en 1946, instó la opción por la nacionalidad 
española por ser hija de padre y madre españoles nacidos en España. Por el Registro Civil se 
le requirió el 13 de marzo de 2007, para que aportase la certificación literal de la inscripción de 
nacimiento en la que constase subsanado el nombre de su padre, que es “E-J” y no “E”, el 
nombre de la madre, que es “M-S” y no “M” y el nombre de la abuela materna que es “Felisa” y 
no “Felicia”, disparidad que resulta de la certificación local de nacimiento de la interesada y las 
inscripciones registrales españolas aportadas. El requerimiento no fue atendido en los términos 
demandados y el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 25 de marzo de 2008 
denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. En el presente caso los hechos alegados por la promotora no le justifican ni 
relevan del deber de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición 
por medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad respecto del 
nombre de los padrea y de la abuela materna. Esta disparidad, no subsanada formalmente 
impide que pueda dictarse una resolución favorable respecto del recurso presentado. Lo que se 
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entiende sin perjuicio de que si la interesada obtiene y presenta los documentos requeridos y 
subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
  
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 21 de abril de 2009, sobre inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española. 

 
 
 No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1941 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditada suficientemente la filiación española paterna del solicitante. 

 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L.   
 

H E C H O S 
 
 1. Don F., nacido en Cuba el 18 de octubre de 1941, solicita mediante escrito 
presentado en el Registro Civil Consular de L., la nacionalidad española por ser hijo de Don D. 
originariamente español. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento del 
interesado, certificado de nacimiento de su padre,  y acta de opción a la nacionalidad española. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 30 de abril de 2008 deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser hijo de padre 
español. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho.  El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
 
 II. El interesado, nacido en Cuba en 1941, optó por la nacionalidad española como 
hijo de padre originariamente español. Por el Registro Civil se le requirió para que aportase la 
certificación local de la inscripción de nacimiento en la que estuviese subsanado el lugar de 
nacimiento de su padre, que fue “España” y no “L” (Cuba). El requerimiento no fue atendido en 
los términos y tiempo demandados y el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 30 
de abril de 2008 denegando la solicitud, al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
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 III. En el presente caso los hechos alegados por el promotor no le justifican ni 
relevan del deber de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición 
por medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad entre la 
inscripción local de nacimiento del interesado y la inscripción de nacimiento de su padre en el 
Registro español, disparidad, que afecta a su lugar de nacimiento. En este caso la subsanación 
requerida afectaba a la causa en que se basaba la opción del interesado (art. 20.1-b Cc), lo 
que supone que no proceda dictar una resolución favorable respecto del recurso presentado. 
Lo que se entiende sin perjuicio de que si el interesado obtiene y presenta los documentos 
requeridos y subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 
RRC).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN (5ª)  de 21 de Abril de 2009, sobre inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española. 

 
 
 No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1941 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditada suficientemente la filiación española paterna del solicitante. 

  
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil Consular de L.   
 

H E C H O S 
 
 1. Don F., nacido en Cuba el 18 de octubre de 1941, solicita mediante escrito 
presentado en el Registro Civil Consular de L., la nacionalidad española por ser hijo de Don D. 
originariamente español. Adjunta como documentación: Certificado de nacimiento del 
interesado, certificado de nacimiento de su padre,  y acta de opción a la nacionalidad española. 
 
 2. El Encargado del Registro Civil del Consulado de España en L. mediante auto 
de fecha 30 de abril de 2008 deniega lo solicitado por el interesado ya que no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española por ser hijo de padre 
español. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste estima que se 
han guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia el auto que se 
recurre resulta conforme a Derecho.  El Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de 
mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª 
de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008. 
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 II. El interesado, nacido en Cuba en 1941, optó por la nacionalidad española como 
hijo de padre originariamente español. Por el Registro Civil se le requirió para que aportase la 
certificación local de la inscripción de nacimiento en la que estuviese subsanado el lugar de 
nacimiento de su padre, que fue “España” y no “L” (Cuba). El requerimiento no fue atendido en 
los términos y tiempo demandados y el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 30 
de abril de 2008 denegando la solicitud, al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. En el presente caso los hechos alegados por el promotor no le justifican ni 
relevan del deber de acreditar suficientemente aquellos que sirven de fundamento a su petición 
por medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad entre la 
inscripción local de nacimiento del interesado y la inscripción de nacimiento de su padre en el 
Registro español, disparidad, que afecta a su lugar de nacimiento. En este caso la subsanación 
requerida afectaba a la causa en que se basaba la opción del interesado (art. 20.1-b Cc), lo 
que supone que no proceda dictar una resolución favorable respecto del recurso presentado. 
Lo que se entiende sin perjuicio de que si el interesado obtiene y presenta los documentos 
requeridos y subsanados en lo indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 
RRC).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 21 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

  
 
                   Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C., Doña A. nacida el 18 de 
diciembre de 1969 en Marruecos y de nacionalidad marroquí y Don A., nacido en H. el 13 de 
diciembre de 1961, iniciaban expediente para la contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y certificado de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la 
entrevista en audiencia reservada con los interesados.  El Ministerio Fiscal no se opone a la 
autorización del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 5 de 
febrero de 2008 deniega la autorización del matrimonio ya que los hechos comprobados por 
medio de este trámite de audiencia reservada a los contrayentes, son suficientes para deducir 
de ellos la existencia de simulación. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio, aportando como prueba documental el certificado de nacimiento 
de la hija de ambos y libro de familia. 
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 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28- 
5ª de mayo, 9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 
31-3ª de enero de 2008. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil es trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 
45 y 73.1º Cc)  
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un español y una 
marroquí y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias 
oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el 
conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que 
puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, en las que no se 
aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos que pudieran 
considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización fraudulenta de la 
institución matrimonial. Ambos coinciden en el momento, lugar y modo en que se conocieron. 
Por otra parte en el momento en que a los interesados se les oyó en audiencia reservada la 
interesada estaba en avanzado estado de gestación como demuestra el certificado médico 
presentado con el recurso y posteriormente el certificado de nacimiento correspondiente a la 
hija de ambos nacida en C. el 22 de abril de 2008, así como el libro de familia. 
 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea 



 159

declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 CC) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que el 
matrimonio se celebre. 
  
  
 
 
RESOLUCIÓN  (7ª) de 21 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 26 de septiembre de 
2007 Don Y., de doble nacionalidad española y dominicana, nacido en T. (República Dominicana) 
el 21 de mayo de 1987, y la Sra. L., de nacionalidad dominicana, nacida en C., S. (República 
Dominicana) el 13 de abril de 1979, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: Del promotor, pasaporte, 
certificación literal de nacimiento y declaración jurada de estado civil; de la promotora, 
pasaporte dominicano, acta de nacimiento inextensa; certificados de estado civil expedidos por 
el Juzgado de Paz de C. (República Dominicana) sobre declaración jurada de testigos y por el 
Consulado General de la República Dominicana en M. sobre declaración jurada propia; 
certificado de dicho Consulado sobre inscripción consular y publicación de edictos y 
declaración jurada de estado civil; y volante conjunto de inscripción en el padrón municipal de 
M. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, compareció un testigo, que manifestó que 
conocía a los solicitantes en virtud de su relación familiar y expresó su convencimiento de que 
el matrimonio proyectado no incurría en ninguna prohibición legal; y se requirió a los 
interesados a fin de que acreditaran su domicilio durante los dos últimos años él y desde el 9 
de abril de 2006 ella, documentos que se unieron al expediente el 10 de octubre de 2007. El 10 
de enero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada y, citado el padre del 
solicitante a fin de recibirle declaración sobre su escrito al Registro Civil de 1 de octubre de 
2007, compareció el 5 de febrero de 2008. 
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que de lo actuado cabía razonablemente 
deducir que no existía verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización y el 14 
de marzo de 2008 el Juez Encargado, habida cuenta de que las contradicciones y el 
desconocimiento de cuestiones fundamentales que el trámite de audiencia había puesto de 
manifiesto y el contenido de la carta dirigida al Registro Civil por el padre del promotor 
conducían a estimar que el matrimonio proyectado no perseguía los fines propios de esta 
institución, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
contestaron adecuadamente a las preguntas que se les formularon, que la carta indicando que 
detrás de este matrimonio hay un negocio puede haberla enviado cualquier persona que recele 
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de su verdadero propósito y que el contenido de aquélla en ningún caso desvirtúa su auténtica 
voluntad de contraer matrimonio. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe emitido con carácter previo al auto impugnado y atendiendo a los 
propios razonamientos jurídicos de éste, no desvirtuados por las alegaciones, interesó la 
desestimación del recurso y el Juez Encargado del Registro Civil informó que entendía que 
debía confirmarse la resolución recurrida y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un ciudadano de doble nacionalidad dominicana y española, adquirida por opción 
el 16 de diciembre de 2004, y una nacional dominicana resultan, del trámite de audiencia y de 
la documental obrante en el expediente, un conjunto de hechos que llevan a la convicción de 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
institución. Ambos manifiestan que se conocieron en abril de 2006, pero no está acreditado que 
a esa fecha la interesada se encontrara ya en España ni que ese conocimiento derivara en 
relación: ella está sola aquí, él con su padre y con tres hermanos y, a 10 de enero de 2008, tres 
meses después de haber iniciado el expediente matrimonial, los dos indican que en Navidad 
ella “habló” con el padre de él. Señalan igualmente que ella no está interesada en obtener la 
nacionalidad española, añadiendo él que no ha recibido dinero por casarse con ella, pese a 
que su padre remitió al Registro Civil un escrito indicando que detrás de este matrimonio había 
un negocio y que un amigo de su hijo lo convenció para que se casara a cambio de una 
compensación económica, escrito que el padre dice en primera instancia que redactó a petición 
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de su hijo para luego afirmar que él no lo hizo ni lo mandó y que la firma que aparece en la 
carta no es la suya. Por otra parte, la persona que comparece como testigo en el expediente 
manifiesta que lo hace en calidad de familiar, en tanto que el interesado indica que es un amigo 
común. A mayor abundamiento consta que, aunque en fecha diferente, ambos se 
empadronaron en el domicilio que afirman compartir días antes de la incoación de este 
expediente y no consta, en cambio, que la promotora extranjera se encuentre en España en 
situación de estancia regular. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado 
está siendo instrumentalizado para finalidades que no son las propias de la institución 
matrimonial. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (8ª) de 21 de abril de 2009, sobre inscripción de matrimonio 
otorgado en el extranjero. 

 
 

 1º. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para 
poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales 
de fondo exigidos para la validez del vínculo. 
 
 2º. Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos entre un marroquí y una española, marroquí de origen. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 16 de octubre de 2006 Doña S., de nacionalidad española, nacida el 20 de 
junio de 1988 en N. (Marruecos), presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio coránico que había celebrado el 10 de agosto de 2006 
en su ciudad natal, según la ley local, con el Sr. S., de nacionalidad marroquí, nacido el 6 de 
octubre de 1985 en N., Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: Acta 
de matrimonio local y “aditivo” al acta de matrimonio; y certificación literal de nacimiento y DNI 
propios.  
 
 2. El 14 de septiembre de 2007 se libró exhorto al Registro Civil de T., a fin de que se 
requiriera a la promotora para que aportara copia del certificado de capacidad matrimonial que 
tuvo que serle expedido por el Registro civil de su domicilio con anterioridad al matrimonio 
celebrado en Marruecos. La interesada compareció el 24 de octubre de 2007 y manifestó que no 
podía aportar dicho documento porque no lo tiene y que no le fue necesario para contraer 
matrimonio en Marruecos. 
 
 3. El 26 de octubre de 2007 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegatorio, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si ambos 
contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, la promotora no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero.  
 
 4. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que él es su esposo y el padre del hijo que 
está esperando y que ella necesita que esté aquí; y presentando, como prueba documental, 
una historia obstétrica.  
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 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación del acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó que 
no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución 
apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, para la resolución del recurso.  
 
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (BOE 16 mayo de 1988); la Orden 
Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 
2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 
14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005 y 20-3ª de marzo de 2007. 
 
 II. Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II Cc) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 Cc), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 RRC)  en las condiciones establecidas 
por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.  
 
 III. En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio coránico 
celebrado en Marruecos el 10 de agosto de 2006 entre un ciudadano marroquí y una española, 
que adquirió la nacionalidad por opción el 29 de diciembre de 2004 renunciando a su anterior 
nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y 
eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se ha casado como 
marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en los 
matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo 
modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de “facto”, de un español que ostenta 
además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo 
caso la nacionalidad española (cfr. art. nº 9 Cc). Por tanto, para el ordenamiento jurídico 
español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente 
extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un 
certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la 
mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible 
extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto 
del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la 
excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en 
él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la 
previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad 
matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el 
citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad 
intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” 
las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad 
matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, no 
se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la 
lex loci. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (9ª) de 21 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez 
Encargada del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 23 de marzo de 2006 Doña A., de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacida en A. (República Dominicana) el 21 de octubre de 1955, presentó en el Registro Civil 
Central impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había 
celebrado el día 11 de enero de 2006 en su ciudad natal, según la ley local, con el Sr. E., de 
nacionalidad dominicana, nacido en A. el 21 de septiembre de 1967. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Extracto de acta de matrimonio local; DNI y 
certificación literal de nacimiento; y, del interesado, acta de nacimiento inextensa. 
 
 2. El 24 de mayo de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora, durante la que se le requirió por segunda vez para que aportara certificado literal 
del matrimonio cuya inscripción pretendía, certificado literal de su anterior matrimonio con 
marginal de divorcio y todos los pasaportes dominicanos que, aunque caducados, conservara. 
En vez del segundo de los documentos solicitados la interesada presentó extracto de acta de 
divorcio y sentencia de divorcio, documentación que le fue devuelta, informándole que debía 
inscribir en el Registro Civil español el matrimonio anterior y su correspondiente divorcio, previo 
procedimiento de reconocimiento de sentencia extranjera por el Juzgado de Primera Instancia 
que correspondiera. El interesado, por su parte, fue oído en el Registro Civil Consular de Santo 
Domingo el 10 de octubre de 2007.  
 
 3. El 19 de diciembre de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil Central, 
considerando que el trámite de audiencia reservada había puesto de manifiesto elementos 
objetivos suficientes para razonablemente deducir que no había verdadero consentimiento 
matrimonial, dictó acuerdo denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 4. Notificada la resolución a la promotora, ésta interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido y el Encargado del Registro 
Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
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 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana el 11 de enero de 2006 entre una ciudadana de doble nacionalidad 
dominicana y española -adquirida por residencia el 3 de marzo de 2005- y un nacional 
dominicano y, del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Según manifiestan, se conocieron hará unos cinco años, cuando ella ya residía en 
España, porque viven en pueblos cercanos; iniciaron la relación, en fecha que ninguno puede 
precisar, unos siete meses antes del matrimonio; y la mantienen hablando por teléfono con 
periodicidad mensual. Quizá tan escasa comunicación sea la causa del desconocimiento de 
datos personales, familiares y laborales que se aprecia, más acusado en el interesado, al que 
no resulta familiar el entorno en el que ella se desenvuelve: desconoce cuando adquirió la 
nacionalidad española, cuanto está pagando por el piso que ha comprado y cuales son su 
horario de trabajo y su sueldo; no sabe cuantos hermanos tiene e indica que vive con sus hijos, 
en tanto que ella señala que cuatro de los cinco se quedaron en República Dominicana. Ella 
refiere que él, sargento del Ejército, tiene intención de venir a vivir a España cuando se inscriba 
el matrimonio y en el expediente consta que ella tuvo cinco hijos de igual filiación paterna 
siendo de estado civil soltera, que trasladó su residencia a España en el año 2000, que vuelve 
a su país de origen una vez al año, a pasar la Navidad; que su primer matrimonio, con 
ciudadano dominicano residente en República Dominicana, se celebró el 21 de diciembre de 
2002; que inició los trámites para el divorcio en enero de 2005 y que el 11 de enero de 2006 
contrajo el matrimonio cuya inscripción se solicita. A lo que antecede se une lo que el 
Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo viene reiteradamente informando, en 
estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en República 
Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o 
inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
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  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

  
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 

interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Don E., nacido el 31 de diciembre 
de 1954 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Recibo de MINURSO y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
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inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil procede proponer una resolución favorable al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos del 
Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1954 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
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actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
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en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
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la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitado “de facto” para optar 
a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, 
no consta la existencia de título inscrito ni está probada la posesión de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose el 
interesado en posesión de documentación mauritana. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español, en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
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rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

. 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 



 171

 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Don S., nacido el 1 de enero de 
1971 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre, 
certificado de paternidad y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
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 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
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de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
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que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos 
y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de nacimiento y de 
paternidad), expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui 
Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 
(cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de 
calificación del Encargado del Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden 
al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de 
cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este 
caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
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que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  



 176

 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (3ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don C., nacido el 12 de octubre de 
1975 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
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requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
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competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
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 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
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correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 

  1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

. 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don M., nacido el 1 de enero de 
1974 en I. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de paternidad y pasaporte. 
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 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en I., 
Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro Civil 
de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
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 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
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expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
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«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, teniendo, además, el 
interesado documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de paternidad), expedida 
por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede.  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
  2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 22 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

              1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que 
los representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad 

española con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del 
domicilio efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar 

la anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había 
informado favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de 
legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Don M., nacido el 12 de mayo de 
1967 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1967 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
  Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
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domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, el interesado documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de paternidad), expedida 
por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
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establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
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declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
        2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
  
 
  
RESOLUCIÓN (6ª) de 22 de abril de 2009, sobre autorización de matrimonio 
 

 
Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 

consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., Doña H. nacida el 10 de 
abril de 1988 en B. y de nacionalidad española iniciaba expediente de solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil con Don M. nacido el 1 de agosto de 1982 en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y certificado de residencia del interesado y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento  de la  interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra 
la entrevista en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la 
autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 22 de 
febrero de 2008 deniega la autorización del matrimonio dada la inexistencia de consentimiento 
matrimonial. 
  
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la interesada 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se 
autorice la celebración del matrimonio. 
 



 193

 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española de origen marroquí y un marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en 
el tiempo que hace que se conocen, ya que él dice que se conoce desde hace dos años y la 
interesada dice que hace tres años. También difieren en como y donde se conocieron porque el 
interesada afirma que lo hicieron en la boda de su hermana con el tío de la interesada y ella 
declara que se conocieron en N. porque les presentaron unos amigos comunes. El interesado 
no sabe la dirección de ella, por su parte ella manifiesta que se comunican por teléfono pero 
dice que llama al hermano de su pareja y que no recuerda el número, así mismo afirma que su 
novio trabaja en una tienda de ropa pero no sabe donde está ubicada dicha tienda. El 
interesado manifiesta abiertamente que su intención es adquirir la nacionalidad española. Es 
de destacar el informe que el Cónsul General de España en N. manifestando que después de 
practicar una larga audiencia reservada con el interesado aprecia que el único interés de éste 
es emigrar a España, tan sólo se han visto tres veces y dada la importancia de la religión en 
ese país, sería más lógico celebrar un matrimonio coránico previamente (nabos confiesan ser 
de religión musulmana), toda vez que legalmente y ante su entorno familiar el matrimonio 
español, no tiene validez alguna. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
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matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 22 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de Q. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 21 de mayo de 2007 el Sr. C., de nacionalidad ecuatoriana, nacido en P. 
(Ecuador) el 22 de agosto de 1980, presentó en el Consulado General de España en Q. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 15 de 
febrero de 2007 en su ciudad natal, según la ley local, con Doña M., de doble nacionalidad 
española y ecuatoriana, nacida en P. (Ecuador) el 22 de febrero de 1981. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, 
certificación literal de nacimiento, pasaporte y D.N.I. españoles y cédula de ciudadanía y 
certificado de movimientos migratorios ecuatorianos; y, propia, inscripción de nacimiento, 
pasaporte ecuatoriano, cédula de ciudadanía y certificado de movimientos migratorios. 
 
 2. El 15 de enero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 

3. El Ministerio Fiscal, vistas las contradicciones entre las declaraciones de ambos, 
se opuso a la inscripción y el 13 de marzo de 2008 la Encargada del Registro Civil Consular de 
Q. dictó auto denegatorio, por considerar que no existía verdadero consentimiento matrimonial. 
 

4. Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las contradicciones en que 
incurrieron no se debieron a desconocimiento sino a la dificultad de interpretar ciertas 
preguntas que estaban mal redactadas, que una decisión administrativa les impide reanudar su 
convivencia matrimonial y que se aportan al expediente documentos que prueban una relación 
telefónica y postal intensa. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que no 
formuló alegaciones, y la Encargada del Registro Consular emitió informe y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
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enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.EC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Ecuador el 15 de febrero de 2007 entre una ciudadana de doble nacionalidad ecuatoriana y 
española -adquirida por residencia el 14 de noviembre de 2006- y un nacional ecuatoriano y, 
del trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Según manifiestan, se conocieron el 3 de octubre de 1998, 
durante las fiestas de la población en la que nacieron y residían, y ese mismo día empezó su 
relación, que continuó cuando ella trasladó su residencia a España; no se vieron en el viaje que 
ella hizo a su país natal a principios de 2006, se reencontraron el 2 de febrero de 2007 en Perú, 
recién llegados él de los Estados Unidos y ella de España, y contrajeron matrimonio el día 15 
de dichos mes y año. Sin embargo se advierten contradicciones en hechos relevantes de la 
relación aducida: si durante los seis meses que mediaron entre su primer encuentro y la 
marcha de ella se vieron con frecuencia, como indica él, o convivieron, como dice ella; si 
durante el largo periodo de separación se mantuvieron en contacto exclusivamente por teléfono 
o también por correspondencia, si hablaban a diario o a menudo, si decidieron contraer 
matrimonio en 2004 o el año pasado -2007-, si la estancia de ella durante la que celebraron el 
matrimonio duró un mes y en esta segunda ocasión se va a quedar cuatro meses o si ambas 
serán aproximadamente de 54 días, o si piensan fijar su residencia en Palma de Mallorca, 
como señala ella, o en Ecuador, según manifiesta él, que está empadronado en el domicilio 
que ella comparte con otras personas en P. desde el 21 de diciembre de 2004, pese a que 
cuando se casaron llevaban ocho años sin verse. A la pregunta sobre la actividad a la que se 
dedicará en España, responde que a vivir con su esposa, la cual, por su parte, indica que ha 
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pensado que la inscripción del matrimonio le permitirá a él residir en España y que espera y 
desea que así sea. Y la alegación de que han mantenido una relación telefónica y postal 
intensa no queda acreditada, porque no se ha aportado la prueba documental a la que se alude 
en el escrito de interposición del recurso. 
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Doña D., nacida el 12 de enero de 
1969 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
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simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 3 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1969 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
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tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
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diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de nacimiento, de 
paternidad, de concordancia y de residencia de la interesada en el territorio ocupado durante la 
vigencia del Decreto 2258/1976), expedida por autoridades de la denominada República Árabe 
Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las 
competencias de calificación del Encargado del Registro Civil respecto de la certificación 
extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de 
actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para 
ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en 
virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal 
internacionalmente reconocido. 
  
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
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16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de Córdoba supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 El Consejero Técnico entiende, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, que 
procede: 
 1º    Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 30 de abril de 2008, Don H. nacido el 2 de junio de 1970 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia, certificado de concordancia de nombre  y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 30 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
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domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
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citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
  1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don M. nacido el 3 de julio de 1971 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia, certificado de concordancia de nombre y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
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inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
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 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
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del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
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consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc ostentando el interesado 
documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificados de concordancia de 
nombres), expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, 
no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 
LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del 
Encargado del Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de 
la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le 
habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe 
al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas 
integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
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extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 
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 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había 

informado favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de 
legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
. 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña M. nacida el 16 de abril de 
1973 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia, certificado de concordancia de 
nombre  y pasaporte. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
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auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1973 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
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 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
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nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, el interesado documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
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Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
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promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 23 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad .española. 
 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don M. nacido el 3 de  enero de 
1978 en T. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Recibo de MINURSO, certificado de paternidad 
y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1968 en 
T., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
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de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 



 222

inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
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gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede. 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (6ª) de 23 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S., Doña L. nacida el 1 de 
mayo de 1979 en Guinea Ecuatorial y de nacionalidad española y Don O., nacido en Costa de 
Marfil el 27 de abril de 1984 y de nacionalidad costamarfileña, iniciaban expediente de solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: 
Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de residencia del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 23 de enero de 2008 
deniega la autorización del matrimonio dada la inexistencia de consentimiento matrimonial. 
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 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución 
recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre una española de origen guineano y un ciudadano de Costa de 
Marfil y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Difieren en el momento y modo en que se conocieron, también difieren en el tiempo 
que hace que viven juntos. La interesada desconoce el nombre de los padres de él, por su 
parte el interesado no sabe el número ni el nombre de las hermanas de ella manifestando que 
considera hermanas a las hijas de su tía; dice que tiene muchos hermanos pero ella dice que 
sólo conoce a una hermana. El interesado manifiesta que tiene un hijo en su país pero ella no 
hace mención de conocer este hecho tan esencial. Todos estos hechos llevan a la conclusión 
de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, 
muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (7ª) de 23 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor español contra auto del 
Juez Encargado del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 6 de noviembre de 
2007, Don V., de nacionalidad española, nacido el 3 de julio de 1970 en M., y el Sr. M., de 
nacionalidad peruana, nacido el 22 de noviembre de 1981 en P. (Perú), iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del promotor español, DNI, certificación de nacimiento, volante de inscripción 
en el padrón y declaración jurada de estado civil; y, del promotor extranjero, pasaporte 
peruano, acta de nacimiento, volante de inscripción en el padrón y declaraciones juradas de 
estado civil realizadas en el Consulado General del Perú en M. y en el Registro Civil. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, se requirió a los interesados a fin de que 
acreditaran su domicilio durante los dos últimos años y compareció como testigo un amigo de 
los promotores, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
ninguna prohibición legal. El 15 de noviembre de 2007 se recibió documentación, que se unió 
al expediente, y el 26 de febrero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que de lo actuado cabía razonablemente 
deducir que no existía verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización y el 26 
de marzo de 2008 el Juez Encargado, habida cuenta del desconocimiento de datos esenciales 
y de las contradicciones que el trámite de audiencia había puesto de manifiesto, dictó auto 
denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor 
español interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando 
que contestaron a decenas de preguntas y que las dos o tres contradicciones en que 
incurrieron fueron sobre detalles de menor relevancia y son las habituales, no ya entre futuros 
contrayentes, sino entre personas que ya gozan de la institución del matrimonio.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, considerando que los 
razonamientos jurídicos del auto impugnado no habían quedado desvirtuados por las 
alegaciones formuladas, ratificó el informe que previamente había emitido e interesó la 
desestimación del recurso y el Juez Encargado del Registro Civil informó que entendía que 
debía confirmarse la resolución recurrida y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
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3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y un ciudadano peruano resultan del trámite de audiencia un 
conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende contraer 
persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos refieren que se 
conocieron y empezó su relación en M., durante unas vacaciones de quince días del interesado 
español; que la continuaron por teléfono y que no volvieron a verse hasta que el interesado 
extranjero vino a vivir a M., pero se advierten contradicciones en las declaraciones de ambos 
sobre hechos relevantes de la relación aducida: el Sr. J. fecha su primer encuentro el 5 de julio 
de 2003 y su llegada a España hace un año -febrero de 2007-  en tanto que el Sr. G. sitúa este 
último hecho en el año 2003; y el primero indica que el segundo habla por teléfono con los 
padres de él, añadiendo que la última conversación la mantuvieron hace un mes, frente a la 
afirmación de éste de que nunca se ha relacionado con la familia del Sr. J. La rotundidad con la 
que el promotor español describe sus propias circunstancias vitales contrasta con la 
inseguridad que se aprecia en las respuestas referidas a datos del promotor extranjero. Así 
“cree” que lo conoció el 12 de mayo de 2003, que en M. trabajaba en tareas de limpieza y que 
no ha informado a su familia de que se propone contraer matrimonio -él afirma lo contrario- y 
“no sabe” cuanto tiempo vivió en dicha ciudad italiana, pese a que ambos señalan que 
conversaban asiduamente por teléfono. Y no se justifica fácilmente que, compartiendo la vida 
diaria, discrepen sobre si el Sr. J. ha trabajado o no desde que está en España. Todo ello lleva 
a la convicción de que el matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado para finalidades 
que no son las propias de la institución matrimonial. 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (8ª) de 23 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en el 
extranjero. 

 
 

      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
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H E C H O S 

 
 1. El 28 de septiembre de 2007 la Sra. S., de nacionalidad colombiana, nacida en C. 
(Colombia) el 16 de noviembre de 1973, presentó en el Consulado General de España en B. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder 
el día 17 de mayo de 2007 en S., según la ley local, con Don M., de nacionalidad española, nacido 
en B. el 21 de mayo de 1979. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificado de matrimonio local; registro de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado de 
movimientos migratorios; y, del interesado, certificación de nacimiento, fe de vida y estado y 
pasaporte. 
 
 2. El 5 de febrero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 7 de 
febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias 
de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 

4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la insuficiente motivación de 
la resolución les causa indefensión, que después de más de un año de relación decidieron 
casarse para vivir juntos, que tras seis años en España se vio obligada a regresar a Colombia a 
finales de 2006 por asunto grave acaecido a una de sus hijas, que él viajó después para 
formalizar el matrimonio que había quedado pendiente en España y que este matrimonio no ha 
sido de complacencia, porque ella ha tenido sus papeles en regla desde el año 2006; y 
presentando, como prueba documental, resguardos de remesas y fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
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reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Colombia el 17 de mayo de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y 
del trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Según declaraciones de los interesados, se conocieron hace cuatro años -febrero de 2004- en 
T., su relación comenzó hace dos -febrero de 2006-, y la continuaron por teléfono desde que 
ella viajara a Colombia en noviembre de 2006. Sin embargo, se advierten contradicciones 
sobre hábitos y actividades durante el periodo en el que residieron en la misma población. Así 
él indica que no hay ningún lugar al que hayan ido juntos con especial frecuencia y ella que 
solían estar en el bar del que ella es propietaria y visitar las L.; él que a ambos les gusta 
desayunar huevos revueltos y ella que no suele desayunar y que él toma un café; él que 
pasaban el tiempo en casa viendo la televisión y ella que jugaban a la rana, al bingo y al 
parchís y, como mejor amigo de ella él cita a Vanesa y ella a J. Por otra parte, no consta que 
se comunicaran con regularidad durante los seis meses que transcurrieron entre la salida de 
ella de España y la celebración del matrimonio y, pese a las alegaciones de que se han casado  
para estar juntos y de que ella tiene permiso de residencia y de trabajo en España, el enlace 
fue poder en Colombia y nueve meses después de la boda no se han reunido. Y los resguardos 
de remesas realizadas por el interesado y tres personas más a la interesada y, casi en igual 
cuantía, a otro beneficiario, nada acreditan sobre la veracidad del consentimiento matrimonial 
prestado, máxime si se tiene en cuenta que tres de los seis envíos en los que el promotor 
figura como remitente se realizaron el 7, el 20 y el 22 de febrero de 2008, constando que viajó 
a Colombia el 26 de enero de 2008 para que se le practicara la audiencia en el Registro Civil 
Consular y con la perspectiva de quedarse un mes. De otro lado, no obra en el expediente el 
documento público por el que, al parecer, el contrayente otorgó poder al hermano de la 
interesada para que contrajera matrimonio en su nombre (cfr. art. 1280-5º Cc). 
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 



 229

  
RESOLUCIÓN (1ª) de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 
     H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don E. nacido el 6 de abril de 1976 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Libro de familia, certificado de concordancia de nombre  y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 
    FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
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mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 6 de abril 
de 1976 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 



 231

de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
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Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. La primera y fundamental diferencia es que el interesado 
nació con posterioridad a la Ley de descolonización de 1975. Además, el interesado no ha 
acreditado que cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -
dada su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad 
española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la 
existencia de título inscrito ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, teniendo el interesado 
documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
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inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones “iuris tantum” que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta “infra”, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
                  3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
 

      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Doña L. nacida el 4 de septiembre 
de 1975 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de paternidad, certificado de 
concordancia de nombre  y pasaporte. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
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 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 3 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975 en 
E., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
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tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 C.c.) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
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diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc, ostentando, además documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de nacimiento, de 
paternidad, de nacionalidad y de concordancia de nombres), expedida por autoridades de la 
denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de 
tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del Registro Civil 
respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad 
que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición 
con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos 
los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un 
ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
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 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
         2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (3ª) de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
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de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don M. nacido el 1 de junio de 1969 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Inscripción de nacimiento, permiso de residencia y libro de 
familia. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
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actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1969 en 
S., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
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progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
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la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
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tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
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que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.   Estimar el recurso interpuesto. 
        2º.  Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª)  de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don H. nacido el 9 de febrero de 
1974 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre, inscripción de nacimiento, permiso de residencia y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 15 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 15 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
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competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
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permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, encontrándose el interesado en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
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permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 24 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

   
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don M. nacido el 24 de mayo de 
1976 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1976 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
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Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. La primera y fundamental es que el interesado nació con 
posterioridad a la Ley de descolonización de 1975. Además, no ha acreditado que cuando 
estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría de 
edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, encontrándose el interesado en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
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240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 24 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

       Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 13 de septiembre de 2007 Don J., de nacionalidad española, nacido en B. el 7 
de julio de 1967, presentó en el Consulado General de España en S. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 7 de mayo de 2007 en S. 
(República Dominicana), según la ley local, con la Sra. G., de nacionalidad dominicana, nacida en 
S. el 25 de octubre de 1964. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificado de matrimonio local; de la interesada, pasaporte dominicano, extracto de acta de 
nacimiento, actas inextensas de matrimonio canónico y de divorcio, sentencia de divorcio, 
declaración jurada de soltería y cédula de identidad electoral; y certificación de nacimiento, fe de 
vida y estado y pasaporte propios. 
 
 2. El 10 de enero de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
interesada y el interesado fue oído en el Registro Civil de T. el 31 de enero de 2008. 
 

3. El 12 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó 
auto denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación. 
 

4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que los medios tecnológicos que 
existen hoy en día permiten que surjan relaciones profundas, que tienen un proyecto de vida en 
común y que el historial de ninguno de ellos revela matrimonios fraudulentos anteriores ni 
irregularidades en materia de residencia; y presentando, como prueba documental, resguardos 
de remesas y fotografías. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso 
a la inscripción del matrimonio, y el Encargado del Registro Consular confirmó la resolución 
apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana el 7 de mayo de 2007 entre un nacional español y una ciudadana 
dominicana y del trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Consta por las declaraciones de ambos que, su primer contacto -telefónico-, 
propiciado por un amigo, se produjo en enero de 2007, que no se conocían personalmente 
cuando él viajó a República Dominicana el 5 de mayo de 2007 y que contrajeron matrimonio el 
7 de mayo de 2007. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Se advierten 
contradicciones sobre aspectos relevantes de la relación aducida: si comenzó con la primera 
conversación telefónica -enero de 2007- o en mayo de 2007, mes en el que se conocieron 
personalmente y contrajeron matrimonio; si habían tomado la determinación de casarse antes 
de su primer y único encuentro o lo decidieron dos días antes de la boda, después de que él 
llegara y se vieran; o si su comunicación es diaria, como indica ella, o casi diaria, como señala 
él, que atribuye a la diferencia horaria el hecho de que él no tenga el número particular de ella 
sino únicamente el de su centro de trabajo. Y ella, por su parte, cree que él, que declara que 
ahora está empleado en el matadero de la ciudad, trabaja para un ingeniero civil en el área de 
la construcción y que, no fumador, fuma a veces, y desconoce que es aficionado a las motos. 
No se han aportado justificantes de la comunicación telefónica y cibernética aducida y, por 
tanto, no resulta acreditada la alegación de que han conversado durante los cuatro meses  que 
transcurrieron desde que se conocieron hasta que se casaron y durante los ocho que han 
pasado desde la celebración del matrimonio. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
inscripción de matrimonios celebrados en República Dominicana entre ciudadanos 
dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con 
fines migratorios. 
  
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
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inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 24 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
  

  
Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 

consentimiento matrimonial. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña S., nacida en República Dominicana el 26 de marzo de 1983 y de 
nacionalidad dominicana presentaba en el Consulado de España en S., hoja declaratoria de datos 
para la inscripción de su matrimonio, celebrado en República Dominicana el 1 de febrero de 2007 
con Don F., nacido el 26 de febrero de 1966 en España. Aportaban como documentación: Hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio local, acta de nacimiento, certificado de estado civil de la 
contrayente y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del contrayente. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. dictó acuerdo con fecha 
11 de marzo de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que 
ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana se 
encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la ciudadana 
dominicana y al ciudadano español. 
 
 3. Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como facturas telefónicas, comprobantes de envío de dinero, etc. 

 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
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enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana, entre un español y una dominicana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Los interesados no se habían visto antes del matrimonio, en este sentido, uno de 
los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. La interesada desconoce la dirección y el teléfono del interesado, el 
nombre de los hermanos de éste, manifiesta que él trabaja como maestro constructor pero 
desconoce la empresa donde trabaja. Por otra parte dice que el interesado estuvo 
anteriormente casado cuando es soltero, dice que sufre de espalda y el interesado dice que no 
padece de ninguna enfermedad.Por otra parte y sin que sea determinante existe una gran 
diferencia de edad entre los interesados. El interesado manifiesta que desea que el matrimonio 
sea inscrito para que la interesada y su hija vengan a España. Dadas las circunstancias de ese 
caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respectos de estos 
matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
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apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años.  

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Doña D. nacida el 10 de febrero de 
1971 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 6 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC, a efectos del Registro Civil, todos los 
días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
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competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
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 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
  VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
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por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
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regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

       1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
                     3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Doña F. nacida el 8 de enero de 
1976 en E.  (Sáhara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos 
del Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 8 de enero 
de 1976 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 



 267

Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art. 340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
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ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
  1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 

 
     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
        2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
       3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Don J. nacido el 11 de febrero de 
1974 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 



 273

domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 



 275

 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art. 340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
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citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
  
    1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
      3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Doña A. nacida el 6 de abril de 
1975 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez  
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
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inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad 
y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las 
normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el 
auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que 
se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del 
recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975, en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 



 278

 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
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Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
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consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los 
términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 



 281

No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
  
    1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

  
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don M. nacido el 1 de enero de 
1973 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de concordancia de 
nombre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez  
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
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practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1973 en 
S., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
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junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
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(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el presente caso, el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose, además, 
el interesado en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art. 340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
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los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
        2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 27 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

  1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
  2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

  
       3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don M. nacido el 17 de julio de 
1970 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, libro de familia y certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez  
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
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ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, el interesado documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 “in fine” LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
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evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 27 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de L.  
 

HECHOS 
  
 1. El 11 de junio de 2007 la Sra. M., de nacionalidad peruana, nacida en B., (Perú) 
el 3 de junio de 1957, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 
20 de abril de 2007 en N. (Perú), según la ley local, con S., de nacionalidad española, nacido 
en L. el 3 de octubre de 1957. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificado de matrimonio local; del interesado, certificación de nacimiento, declaración jurada 
de estado civil, fe de vida y estado, DNI y poder especial para contraer matrimonio civil en su 
nombre; y, propia, partidas de nacimiento y de matrimonio con asiento marginal de divorcio y 
documento nacional de identidad peruano. 
 
 2. El 10 de julio de 2007 se celebró en el Registro Civil de L. la entrevista en 
audiencia reservada con el interesado y la promotora fue oída el 28 de noviembre de 2007 y, 
por segunda vez, el 12 de febrero de 2008.  
  
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción, por considerar que la documental 
obrante en el expediente y el resultado de las audiencias reservadas permitían concluir que el 
matrimonio era nulo por simulación, y el 4 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil 
Consular de L., estimando que no había verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, el interesado  
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las 
tecnologías de la comunicación permiten hoy en día alcanzar un alto grado de conocimiento, 
incluso íntimo, y que la denegación les aboca a una separación que sobrellevan con enorme 
sufrimiento; y presentando, como prueba documental, una carta, facturas de teléfono, 
resguardos de remesas y fotografías. 
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 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo recurrido, y el Encargado del 
Registro Civil Consular informó que no habían quedado desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
          I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Perú el 20 de abril de 2007 entre un nacional español y una ciudadana peruana y, del 
trámite de audiencia reservada y de la documental obrante en el expediente, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Según consta por las declaraciones de ambos, 
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entraron en contacto en un “programa” de búsqueda de pareja de Internet, él le envió una carta 
de invitación, iniciaron la relación el mismo día que a ella se le notificó la denegación de visado, 
decidieron casarse sin conocerse y sin conocerse celebraron matrimonio por poder. 
Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado directa y 
personalmente antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia. Se advierte mutuo desconocimiento de circunstancias personales y familiares 
relevantes: ella indica en la primera entrevista que los padres de él, jubilados, se dedican 
ambos a la agricultura y, en la segunda, que a la agricultura sólo se dedica el padre; y él, por 
su parte, preguntado por los medios de vida de ella, responde que no tiene nada salvo la casa 
en la que habita, en tanto que ella declara, en primera instancia, que vive de un negocio de 
consultoría y, en segunda, que tiene pequeños negocios de locutorio y joyas; manifiesta que el 
padre de ella está fallecido, en tanto que ella refiere que el interesado y el padre de ella se 
conocieron por Internet y, aunque inicialmente ambos coinciden en señalar que ella vive con 
sus dos hijas y con una hermana, en la segunda comparecencia, escasamente tres meses 
después, ella refiere que vive con la mayor de sus hijas y con el bebé de ésta. A mayor 
abundamiento, consta en el expediente que a 2 de abril de 2009, trascurridos dos años desde 
la celebración del matrimonio, continúan sin conocerse personalmente y, en cambio, no queda 
acreditada la alegación de que se comunican regularmente -diariamente por Internet o por 
teléfono, según él; a diario por Internet y esporádicamente por teléfono, según ella- porque las 
relaciones de llamadas presentadas, fechadas bastantes meses después de la celebración del 
matrimonio y de la denegación de su inscripción y referidas a un periodo de escasamente tres 
meses, no constituyen prueba de lo que puede entenderse por una relación normal entre 
personas que han contraído matrimonio.    
  
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 27 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 No es inscribible el matrimonio celebrado en la India por quien luego adquirió la 
nacionalidad española porque no hay certificación del Registro local y porque en el expediente 
del art. 257 del Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la  Encargada 
del Registro Civil Central.  
 
 

H E C H O S 
 
 1. El 5 de septiembre de 2005 Don P., de nacionalidad española adquirida por 
residencia el 7 de noviembre de 2000 y nacido en D. (India) el 24 de abril de 1956, presentó en 
el Registro Civil de B. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio civil que 
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habían celebrado en la India el 2 de enero de 1982 con la Sra. M., de nacionalidad india, 
nacida en U. (India) el 31 de mayo de 1963. Acompañaba la siguiente documentación: DNI y 
certificación de nacimiento propios y, de la interesada, certificado del Consulado General de la 
India en B., expedido el 19 de mayo de 1989, sobre constancia en su pasaporte de la India de 
que su esposo era el Sr. S., pasaporte de la India vigente, NIE, certificado de nacimiento 
expedido por la Embajada de la India en España a partir de documentos que constan en sus 
dependencias y volante de empadronamiento en Barcelona.  
 
 2. El Juez Encargado del Registro Civil de B. instruyó expediente, con 
comparecencia de ambos interesados, y remitió lo actuado al Registro Civil Central, en el que 
tuvo entrada el 15 de noviembre de 2005.  
 
 3. El 27 de noviembre de 2006 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó 
providencia requiriendo al solicitante para que aportase, a través del Registro Civil de su 
domicilio, certificado original y literal de matrimonio expedido por el Registro Civil del lugar de 
celebración, debidamente legalizado y traducido. Notificado el promotor, manifestó que no 
podía presentar el documento requerido porque cuando celebró su boda religiosa, hace 25 
años, no se practicaba registro alguno, añadiendo que, pese al tiempo transcurrido, hay 
testigos que asistieron a la ceremonia, entre ellos un matrimonio español residente en B. 
 
 4. El 13 de agosto de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil Central dictó 
acuerdo denegando la inscripción del matrimonio, con el razonamiento jurídico de que sin 
certificación que dé constancia de la celebración del matrimonio no es posible determinar si se 
cumplieron los requisitos legalmente exigidos. 
 
 5. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 
 6. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó 
la confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido y el Encargado del 
Registro Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 81, 85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de 
junio de 2001; 9-2ª  y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-
5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005, 8-6ª de junio de 2006 y 
17-3ª de mayo y 1-3ª de octubre de 2008 . 
 
 II. En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por 
residencia en 2000 e indio de origen, solicita la inscripción en el Registro Civil español del 
matrimonio que celebró en la India el 2 de enero de 1982, inscripción que es denegada por el 
Registro Civil Central, porque no se ha aportado el acta de celebración ni certificación del 
Registro local acreditativa de dicha celebración, sino un certificado expedido por el Consulado 
General de la India en B. el 19 de mayo de 1989 para acreditar que en el pasaporte que se 
expidió a la interesada en Delhi el 16 de junio de 1984 consta como nombre de su esposo el 
del Sr. S., documento con el que no queda acreditada la celebración en forma del matrimonio y 
la inexistencia de impedimentos. 
 
 III. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir 
la nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
LRC y 66 RCC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. Por 
esta razón ha de examinarse si cumple estas exigencias el matrimonio de los promotores 
celebrado, al parecer, en 1982 en la India. 
 
 IV. La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil 
Central, por estar el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68, II RRC) y la vía registral para 
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obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración  (cfr.  arts. 23 LRC y 85 y 256-3º RRC), bien en 
el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”. 
 
 V. En el caso actual no hay certificación del Registro Civil de la India, sino una 
mera certificación consular sobre el estado de casada con el Sr. S. que constaba en un 
pasaporte de la contrayente expedido en 1984. Pero esta certificación, en la que ni siquiera 
constan los datos de los que la inscripción da fe, no se considera por la legislación española 
título válido para practicar la inscripción, ni tampoco la anotación prevista en el art. 271 del 
Reglamento o a través de un expediente con valor de presunción ( cfr. art. 38-2º LRC). Lo 
anterior no ha de impedir que, si llega a obtenerse una verdadera certificación registral 
expedida por el Registro Civil de la India o si se suministran pruebas fehacientes, sea factible 
reiterar el expediente y obtener, bien la inscripción, bien la anotación del matrimonio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (8ª)  de 27 de Abril de 2009,  sobre  autorización  de 
matrimonio. 
 

 
Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 

consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L., Don J. nacido en C. (Lugo) 
el 21 de agosto de 1960 y Doña A. nacida en Nigeria el 15 de agosto de 1976 y de nacionalidad 
nigeriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra 
la entrevista en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de febrero 
de 2008 deniega la  autorización del matrimonio proyectado ya que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio éste impugna el recurso interpuesto e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
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de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una nigeriana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no sabe la fecha 
de nacimiento del interesado. Discrepan en cuando, donde y como se conocieron. La 
interesada manifiesta que antes de vivir en L. vivió en T. y el interesado dice que ella vivía en 
S. capital. Él dice que no tienen amigos comunes y ella afirma que sí. Ella dice que una vez 
casados vivirán en el campo y él manifiesta que vivirán en L. porque es donde trabaja. Difieren 
en lo referente al lugar donde vive en el hijo de ella, diciendo ella que con su abuela y él con su 
padre. Ella no sabe el nombre de los padres de él, de sus hijos, de su hermano, él por su parte 
desconoce el número y nombre de los hermanos de ella así como de sus hijos. Por otra parte 
aunque dicen que ambos están empadronados en L., lo cierto es que él está empadronado en 
C. y ella hasta el 23 de enero de 2006 estuvo empadronada en M., desconociéndose donde 
está empadronada en la actualidad. Así mismo es de destacar que ella está en una situación 
irregular con un expediente de expulsión desde el 12 de diciembre de 2007, habiéndose 
formulado la solicitud de contraer matrimonio el 27 de diciembre de 2007. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN  (8ª)  de 27 de Abril de 2009,  sobre  autorización  de 
matrimonio. 
 

 
Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 

consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L., Don J. nacido en C. (Lugo) 
el 21 de agosto de 1960 y Doña A. nacida en Nigeria el 15 de agosto de 1976 y de nacionalidad 
nigeriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que 
manifiestan que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra 
la entrevista en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de febrero 
de 2008 deniega la  autorización del matrimonio proyectado ya que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio éste impugna el recurso interpuesto e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
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realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una nigeriana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no sabe la fecha 
de nacimiento del interesado. Discrepan en cuando, donde y como se conocieron. La 
interesada manifiesta que antes de vivir en L. vivió en T. y el interesado dice que ella vivía en 
S. capital. Él dice que no tienen amigos comunes y ella afirma que sí. Ella dice que una vez 
casados vivirán en el campo y él manifiesta que vivirán en L. porque es donde trabaja. Difieren 
en lo referente al lugar donde vive en el hijo de ella, diciendo ella que con su abuela y él con su 
padre. Ella no sabe el nombre de los padres de él, de sus hijos, de su hermano, él por su parte 
desconoce el número y nombre de los hermanos de ella así como de sus hijos. Por otra parte 
aunque dicen que ambos están empadronados en L., lo cierto es que él está empadronado en 
C. y ella hasta el 23 de enero de 2006 estuvo empadronada en M., desconociéndose donde 
está empadronada en la actualidad. Así mismo es de destacar que ella está en una situación 
irregular con un expediente de expulsión desde el 12 de diciembre de 2007, habiéndose 
formulado la solicitud de contraer matrimonio el 27 de diciembre de 2007. Todos estos hechos 
llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
 
 
  
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Doña G. nacida el 7 de febrero de 
1978 en G. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de con 
concordancia de nombre  y certificado de familia. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 6 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1968, en 
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G., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
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sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
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Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
       3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don M. nacido el 7 de enero de 
1971 en D. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia certificado de lazos de 
parentesco. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez  
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede una resolución 
favorable en este expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
D., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado mediante escrito de fecha 18 de junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
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ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los 
términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
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evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
   1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
    2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española con 

valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio efectivo. 
El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
    3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Doña Z. nacida el 10 de octubre de 
1979 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y certificado de familia. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
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inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1969, en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
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actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 



 313

presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de Córdoba para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, 
conforme al artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del 
artículo 16 LRC, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la 
cual “en las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la 
nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los 
interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya 
instruido el oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 L.EC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
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la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc, teniendo, además, la interesada documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
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rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de Córdoba supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
  1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª)  de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
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 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, Doña G., nacida el 1 de enero de 
1976 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificado la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la inscripción del 
nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la inscripción del 
nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el nacimiento, en los casos 
de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 1 de enero 
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de 1976, en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada 
del Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
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sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
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Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 28 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 

 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Doña F. nacida el 20 de agosto  
de 1975 en V. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, libro de familia y 
certificado de concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificada la  interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de 
declarar con valor de simple presunción que la solicitante tiene la nacionalidad española y su 
anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
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mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 1 de enero 
de 1976, en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada 
del Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
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el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
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 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
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practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 28 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez 
Encargado del Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 15 de abril de 2005 Don R., de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacido en G. (República Dominicana) el 2 de octubre de 1962, compareció en el Registro Civil de 
N. solicitando que se procediera a la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 15 de 
enero de 2005 en su población natal, según la ley local, con la Sra. C., de nacionalidad 
dominicana, nacida en L. (República Dominicana) el 1 de enero de 1968. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: Acta de matrimonio local y, propia, DNI, certificación 
de nacimiento y certificado de residencia en N. El Juez Encargado levantó acta de la 
comparecencia y dispuso que fuera remitida, junto con la documentación presentada, al  Registro 
Civil Central, en el que tuvo entrada el 17 de mayo de 2005. 
 
 2. El 8 de junio de 2005 se libró exhorto al Registro Civil de N. a fin de que el 
promotor cumplimentara el impreso de declaración de datos, comunicara el domicilio de la 
interesada y fuera oído en audiencia reservada, trámite que se efectuó el 7 de septiembre de 
2005. Tras un segundo requerimiento, el 20 de abril de 2006 facilitó la dirección y el teléfono de 
contacto de la contrayente, que finalmente compareció en el Registro Civil Consular de S. el 28 de 
marzo de 2007.  
 

3. El 13 de junio de 2007 la Juez Encargada del Registro Civil Central, 
considerando que del trámite de audiencia reservada cabía razonablemente deducir que no 
había verdadero consentimiento matrimonial, dictó acuerdo denegando la inscripción del 
matrimonio. 
 

4. Notificada la resolución al promotor, éste interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que su relación data del año 2001, que 
desde que contrajeron matrimonio se comunican por teléfono todas las semanas y por carta de 
vez en cuando, él le envía dinero con periodicidad mensual y va a visitarla dos o tres veces al 
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año y que la continuidad del matrimonio a los tres años de celebrarse desvirtúa toda posible 
simulación; y presentando declaración de un testigo sobre la relación alegada. 
 

5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido y la Encargada del Registro 
Civil Central informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 

Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana el 15 de enero de 2005 entre un ciudadano de doble nacionalidad 
dominicana y española -adquirida por residencia el 12 de noviembre de 2003- y una nacional 
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dominicana y, del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Manifiestan que se conocieron en 2001 durante unas vacaciones de él, que por 
entonces ya residía en España, pero no consta que durante los cuatro años que transcurrieron 
hasta la celebración del matrimonio se relacionaran con regularidad. Quizá la falta de una 
comunicación continuada sea la causa de que se advierta mutuo desconocimiento de datos 
personales y familiares relevantes: ella refiere un matrimonio anterior de él y él indica que el 
matrimonio cuya inscripción solicita es el primero y único de ambos contrayentes; y él “no 
recuerda” fecha y lugar de nacimiento de ella, ni nombres ni edades de sus hijos, pese a que 
su hija vive con ella y pese a que ella indica que él los conoce a los dos, y trata de justificar 
este olvido por el hecho de que residan en República Dominicana; tampoco recuerda el nombre 
de ninguno de sus cuatro hermanos y afirma que  ningún familiar de ella, que dice que tiene en 
P. una tía y varios primos, reside en España. A 28 de marzo de 2007 la interesada indica que él 
no ha vuelto a República Dominicana desde diciembre de 2005, añadiendo que anteriormente 
solía venir todos los años, y por tanto no puede darse por acreditada la alegación de que la 
visita dos o tres veces al año y tampoco consta que durante los tres años transcurridos desde 
la celebración del matrimonio se hayan relacionado semanalmente por teléfono. A lo que 
antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular de S. viene reiteradamente 
informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en 
República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, 
consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación 
a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su convicción respecto 
de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento. 
 
  Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 28 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 

       Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de H. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 17 de diciembre de 2007 Don A., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacido en J. (Cuba) el 16 de agosto de 1942, presentó en el Consulado General de España en H. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 22 de 
diciembre de 2006 en H. (Cuba), según la ley local, con la Sra. R., de nacionalidad cubana, nacida 
en S. (Cuba) el 7 de octubre de 1951. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y pasaporte españoles y 
certificación de soltería y carné de identidad cubanos; y, de la interesada, certificaciones de 
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nacimiento y de matrimonio con nota marginal de divorcio, sentencia de divorcio y carné de 
identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 17 de diciembre de 2007, se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.  
 

3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 28 de febrero de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de H., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que sus vecinos tienen 
conocimiento de su relación y de su convivencia por varios años. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían quedado desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
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permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
22 de diciembre de 2006 entre un ciudadano de doble nacionalidad cubana y española, 
recuperada el 24 de octubre de 2001, y una nacional cubana y, del trámite de audiencia 
reservada, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Según consta por sus 
manifestaciones un año después de la boda, a la que no asistieron familiares de ninguno de los 
dos, de la que no tomaron fotografías y el nombre de cuyos testigos él no recuerda, él continúa 
residiendo con su hijo en su población natal y ella en la capital. Precisamente el no 
mantenimiento de la vida en común es uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia. Quizá el escaso trato sea la causa de que se advierta un mutuo 
desconocimiento de circunstancias personales y familiares relevantes: ella indica que él antes 
trabajó, pero no sabe a qué se dedicaba ni si está o no jubilado; él ignora el nombre de uno de 
sus hijos y, a la pregunta sobre la razón que les lleva a solicitar en este momento la inscripción 
del matrimonio, ella contesta que por si alguna vez viajan a España a ver a los hermanos de él, 
que residen en C., y a los familiares que tiene en G. y él responde que para que la interesada, 
que se ha portado muy bien con él, pueda viajar a España, donde residen su nuera y su nieto -
es nieta-, cuyos nombres no recuerda. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre 
la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
  
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (8ª) de 28 de abril de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

 
 

       Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
  
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de V.  
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H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de V., Don J. nacido en M. el 16 
de noviembre de 1956 y Doña Y. nacida en Bolivia el 18 de mayo de 1978 y de nacionalidad 
boliviana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de diciembre de 2007 deniega la  
autorización del matrimonio proyectado ya que no existe consentimiento válido. 
 
 3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
autorización para contraer matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio éste se opone al recurso interpuesto. La Juez Encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de 
septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 
2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª 
de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de 
diciembre de 2007. 

 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
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 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España entre un español y una boliviana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. En primer lugar es de destacar 
que los interesados tras una primera solicitud de autorización de matrimonio, el interesado 
mediante comparecencia en el Registro Civil el 6 de junio de 2007, desistió sin motivo aparente 
del expediente de matrimonio iniciado, para posteriormente volver a solicitar la autorización del 
matrimonio. Por otro lado existen discrepancias entre los interesados en las entrevistas 
reservadas. El interesado no sabe la fecha de nacimiento de ella, desconoce los apellidos de 
sus padres, el nombre de sus hermanos, desconoce su domicilio y los ingresos que percibe. El 
interesado manifiesta que ella trabaja en un mercado llamado S. cuando trabaja en el mercado 
L. por la mañana y en el de S. por la tarde. Ella dice que él tiene cuatro hermanos cuanto son 
tres. No coinciden en gustos y aficiones. El interesado no sabe la nacionalidad de ella ya que 
afirma que es colombiana cuando es boliviana. Tampoco coinciden en como, cuando y donde 
se conocieron dando el interesado una versión totalmente diferente de la situación. Ella declara 
que el que está más interesado en el matrimonio es él para poder traer a su hija a España. Por 
otro lado, sin que esto sea determinante existe una gran diferencia de edad entre los 
interesados. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 29 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
       3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
       4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don L. nacido el 25 de abril  de 
1974 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, libro de familia y 
certificado de concordancia de nombre. 
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 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
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 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
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expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
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«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
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reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C., supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN (2ª) de 29 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 
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 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don T. nacido el 1 de enero de 
1950 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de lazos de 
parentesco y certificado de concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 



 339

al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1950 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
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electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
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 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente (obviando el problema de identidad que 
resulta del expediente por razón de discrepancia en sus apellidos, fecha y lugar de nacimiento) 
el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese 
imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los 
territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de título inscrito ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
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inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
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 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 29 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
      3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
      4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Don E. nacido el 2 de junio de 1965 
en  E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de familia y certificado 
de concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

                    I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1965 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
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requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
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competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, encontrándose el interesado en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
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 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
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correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (4ª) de 29 de abril de 2009,  sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

   
 

     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
       2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C.  
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don A. nacido el 5 de julio de 1954 
en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de familia y certificado 
de concordancia de nombre. 
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 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar 
con valor de simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación 
corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1954 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
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 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
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expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”. 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
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«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado (que en su momento tuvo 
documento nacional de identidad español) no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el 
citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
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conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española. 
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede:  
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 29 de abril de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
      2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 
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3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el Ministerio 
Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don H. nacido el 18 de junio de 
1967 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, libro de familia y certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el  interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la inscripción del 
nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la inscripción del 
nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el nacimiento, en los casos 
de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informando que a la vista de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal, en el sentido de declarar con valor de 
simple presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el 
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo de 
28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª de 
diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 
11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 
3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del recurso 
presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que actúa como 
recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar el trámite de 
audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el auto apelado el 9 
de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de junio inmediato, esto 
es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 RRC. Ninguno de los citados 
motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a 
lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
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normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el “die a quo” para el cómputo 
del plazo para la interposición del recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1967 en A., 
Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro Civil de 
C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-
2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la resolución 
pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para declaraciones con 
valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del Registro del domicilio del 
solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es tanto para instruir como para 
resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 del RRC  en la redacción dada 
por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo actuado, 
nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del Notariado cuando 
conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se desprende de la 
aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de competencia territorial y 
de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC. 1/2000, de 7 de enero), la cual es 
aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un llamamiento supletorio a 
las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que ninguna 
prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible requisito de 
procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos civiles, que es 
el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 
355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio 
de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive 
con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual 
constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija una 
modalidad de prueba determinada o exima de pruebas complementarias acreditando el domicilio 
por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, 
a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación 
municipal o información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su 
parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el 
domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los 
documentos nacionales de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón 
municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de 
que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, 
correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la valoración libre 
de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por ejemplo, tener en el 
lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido 
contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos 



 356

de residencia – no de mera estancia - respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que 
el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 
Cc) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, 
especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por 
simple declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la 
realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia competencia 
(cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación registral 
instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal respecto 
de la persona que promueve expediente registral ante el Registro Civil cuya competencia dependa 
del domicilio del promotor al que se refiera la citada inexactitud administrativa. Lo que sucede en el 
presente caso, es que, de la documentación obrante en el expediente no cabe colegir que 
concurran las notas de estabilidad y permanencia que cualifican el domicilio como residencia 
habitual respecto del interesado, ni constan en el expediente los elementos valorativos en que se 
ha apoyado la Juez Encargada para apreciar su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil del 
domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro Civil del 
lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso en el que la 
propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo la inscripción de 
nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” que “el inscrito 
goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del Registro 
Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al artículo 16 
nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar en que 
acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero y tener el 
promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular correspondiente (cfr. art. 
68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la competencia del Registro Civil 
de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su redacción dada por la Ley 
24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las inscripciones de nacimiento que sean 
consecuencia de la adquisición de la nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de 
nacimiento sea un país extranjero, los interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el 
acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que 
se extienda la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio 
en el que se haya instruido el oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto la 
Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito apartado 4 
del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que la causa o título 
de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación de un previo 
expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la nacionalidad 
esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y de obediencia a 
la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende implícitamente del 
hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el momento procesal 
oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil municipal. Requisito éste que 
no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del presente recurso debe entenderse 
extendida la inscripción en Registro incompetente, incurriendo así en el defecto formal previsto en 
el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente (cfr. 
arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose respetado las 
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reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la materia, esto es, 
cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo que obliga a 
contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este Centro Directivo en 
relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que 
se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al 
abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que 
se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad de 
optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del 
Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesto de relieve, con 
rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo 
preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, 
plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha 
estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen peculiar con analogías al 
provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado 
la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente 
pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el 
ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor 
el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría de edad- estuviesen 
imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los 
territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, encontrándose el interesado 
en posesión de documentación marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre de 
2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de apátridas no 
hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el del 
camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como efecto 
excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte la carga 
de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en tanto no se 
destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En efecto si bien 
es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de Mayo de 1975, 
epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los casos de 
adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede proporcionarla la 
sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la legislación del Registro 
Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de que se ostenta la 
nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente gubernativo. El hecho de 
que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga valor de “simple presunción” y 
deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la inscripción de nacimiento, no debe 
llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales declaraciones de nacionalidad, ya que en 
todo caso están investidas del valor propio de las presunciones iuris tantum que, como tales 
dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a los favorecidos por la presunción, mientras no 
se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 LEC), prueba en contrario que podrá estar 
integrada, como resulta infra, por otro expediente registral tramitado con tal finalidad. 
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 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 240 
nº2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el ámbito del 
Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 16 RRC), por 
lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil permite alcanzar 
el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) 
el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en el ámbito 
del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible reiterar un 
expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o por iniciativa del 
Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias conexas con la materia, 
y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de nuevo expediente para declarar 
con valor de presunción que a los interesados les corresponde o no les corresponde la 
nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de 
tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. No es 
obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones previstas en los 
tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por sentencia firme en juicio 
ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor eficacia y su valor 
meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En efecto, el 
artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones 
puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la 
inexactitud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus representantes legales 
como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en 
obstáculo para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en 
el caso a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 
96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente 
para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil de 
C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el extranjero y 
que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió practicarse en su 
momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo evidente en virtud de un 
título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las citadas reglas de competencia, 
no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del Código civil en el que el interesado había 
basado su petición. Por lo cual, procede su supresión y cancelación mediante el oportuno 
expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) que, en aras del principio de 
concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe promoverse de oficio por este 
Centro Directivo instando la correspondiente intervención del Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede: 
  1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 29 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
 

 
                   Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de La Habana. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 30 de enero de 2008 el Sr. G., de nacionalidad cubana, nacido en V. (Cuba) el 
28 de febrero de 1960, presentó en el Consulado General de España en H. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 28 de enero de 
2008 en H. (Cuba), según la ley local, con Doña M., de doble nacionalidad española y mexicana, 
nacida en M. (México) el 22 de mayo de 1948. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, certificaciones de nacimiento y de 
matrimonio con nota marginal de divorcio, sentencia de divorcio, fe de vida y estado, certificado 
de entradas y salidas del país expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba, 
pasaporte y DNI; y, propia, certificaciones literal de nacimiento y de soltería y carné de 
identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 30 de enero de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 
 

3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 22 de febrero de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de H., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su relación, de mucho 
tiempo, se basa en el amor y en el respeto, que ella ha visitado Cuba en innumerables 
ocasiones, precisamente con el objetivo de estar juntos, y que, cuando no han podido estarlo, 
han mantenido estrecha comunicación por teléfono y por correo postal y electrónico; y 
presentando, como prueba documental, correos electrónicos, cartas, un resguardo de remesa y 
fotografías. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
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2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
28 de enero de 2008 entre una ciudadana de doble nacionalidad española y mexicana y un 
nacional cubano y, del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Manifiestan que se conocieron de forma casual en octubre de 2006, durante un 
viaje que ella hacía con su padre, que salieron por la noche los cuatro o cinco días que duró su 
estancia -ella pasaba el día con su padre-, que ella volvió sola en diciembre y que, en esa 
ocasión, comenzó a formalizarse la relación entre ellos, según ella, o iniciaron la convivencia 
en el domicilio de él, según él. Aunque constan otros tres viajes de ella a Cuba antes de la 
celebración del matrimonio, dos de ellos en tránsito hacia su país natal, se advierte mutuo 
desconocimiento de datos personales relevantes, incluso de identidad: en el escrito de 
interposición del recurso se cita a la interesada tres veces, su segundo apellido está escrito de 
dos formas distintas y ninguna de ellas es la correcta. A mayor abundamiento, la documental 
presentada acredita que planearon el procedimiento a seguir para que “tú salgas de ahí” y que 
llegaron a la conclusión de que el matrimonio era “la opción más rápida y segura”. A todo ello 
se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en 
estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre 
ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal 
institución con fines migratorios.  
  
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
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próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (7ª) de 29 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de la Encargada 
del Registro Civil Consular de H. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 29 de febrero de 2008 el Sr. N., de nacionalidad cubana, nacido en V. (Cuba) el 
6 de mayo de 1979, presentó en el Consulado General de España en H. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 27 de noviembre de 2007 en 
H. (Cuba), según la ley local, con Doña Z., de doble nacionalidad española y ecuatoriana, nacida 
en C. (Ecuador) el 8 de octubre de 1976. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación de nacimiento, 
sentencia de divorcio, fe de vida y estado, pasaporte y DNI españoles; y certificado de entradas 
y salidas del país y certificación literal de matrimonio con nota marginal de divorcio cubanos; y, 
propia, certificaciones literal de nacimiento y de soltería y carné de identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 29 de febrero de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 
 

3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 
alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 18 de marzo de 2008 
la Encargada del Registro Civil Consular de H., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es 
verdadero, auténtico y legal y presentando, como prueba documental, correos electrónicos, 
facturas de teléfono y fotografías. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y la Encargada del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 



 362

de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 
27 de noviembre de 2007 entre una ciudadana de doble nacionalidad ecuatoriana y española, 
adquirida por residencia el 5 de marzo de 2007, y un nacional cubano y, del trámite de 
audiencia reservada y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Consta que la interesada permaneció en Cuba entre el 2 y el 
13 de marzo de 2005, estancia durante la que contrajo primeras nupcias con un ciudadano 
cubano el día 10 y el día 11 fue al acuario con el interesado y comenzaron una relación de 
amistad -ella-, o él la enamoró -él-; que la promotora, por entonces de nacionalidad ecuatoriana 
y residente legal en España, hizo un segundo viaje a finales de 2005 y reagrupó a su cónyuge, 
con el que él “cree” que vivió unos cinco meses; que dos años después va por tercera vez a 
Cuba, está entre el 25 de noviembre y el 3 de diciembre de 2007 y el día 27 de noviembre 
contrae el matrimonio que motiva este expediente; y que su cuarta estancia coincide con los 
trámites para la inscripción de este matrimonio en el Registro Civil Consular. Precisamente uno 
de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia es que el historial de uno de los cónyuges 
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revele matrimonios de complacencia anteriores. Y con la documental presentada al interponer 
el recurso no queda acreditado que durante los dos años que precedieron al matrimonio se 
relacionaran regularmente por teléfono y por correo electrónico, porque las facturas registran 
llamadas a diversos abonados cubanos y las dirigidas al número que el interesado da como 
propio son minoritarias y concentradas en los dos meses inmediatamente posteriores al 
matrimonio, y porque los correos electrónicos también van dirigidos a direcciones varias, 
ninguna de ellas identificable con el interesado. A todo ello se une lo que el Encargado del 
Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de 
inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre 
la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios.  
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (8ª) de 29 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 

       Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
  
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don S. nacido en España el 24 de noviembre de 1948 presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 21 de septiembre de 2007 con Doña Y., nacida en Colombia el 25 de 
mayo de 1965. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la 
inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la 
interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 16 de enero de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
  I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados no 
se conocen físicamente, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado dice 
que no está siguiendo tratamiento médico aunque ella sí pero no precisa cual, sin embargo ella 
afirma que él sigue un tratamiento contra la diabetes y ella antibióticos por sinusitis. Difieren en 
gustos y aficiones. El interesado no sabe donde trabaja ella, difieren en la dedicación laboral de 
los hermanos de ella. La interesada dice que él sólo ha vivido en B. y él dice que ha vivido en 
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S. y en B. Ella no sabe el trabajo que el interesado tenía antes del actual. Por otra parte, sin 
que esto sea determinante, existe una gran diferencia de edad entre los interesados. Así 
mismo aunque manifiestan que se han comunicado por Internet y correo no presentan prueba 
alguna de ello. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios 
de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable, y en modo alguno arbitraria, 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (1ª) de 30 de abril de 2009, sobre inscripciones en euskera. 
 
 
 No procede en los Registros civiles no informatizados, conforme a la Disposición 
Transitoria de la ley 12/2005, de 22 de junio. 
 
 En el expediente de inscripción de nacimiento, remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra Providencia del Juez Encargado 
del Registro Civil de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 8 de agosto de 2007 Doña S. Don U. solicitan que la 
inscripción de nacimiento de su hijo se realice en euskera, así mismo que el libro de familia 
figure en euskera y las restantes inscripciones y certificaciones se emitan en dicha lengua. 
 
 2. El Juez Encargado del Registro Civil mediante providencia de fecha 7 de 
noviembre de 2007 deniega lo solicitado por los interesados ya que en la actualidad el Registro 
no cuenta con los medios materiales para practicar las inscripciones en euskera. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar que la inscripción de nacimiento de su hijo 
se haga en euskera, así como el libro de familia y demás asientos y anotaciones y certificados 
preceptivos. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste se opone al 
mismo. El Juez Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; 3 y 6 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, aprobado por la Ley Orgánica de 4/1979, de 18 de Diciembre; la Ley 
catalana 1/1998, de 7 de Enero, de Política Lingüística; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil, en la redacción dada por Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 
20 de Julio de 1989 y 21 de Enero de 1993; las Sentencias del Tribunal Constitucional 82, 83 y 
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84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3ª) 
de 26 de Enero de 1993; las Circulares de 26 de Noviembre de 1980 y de 1 de Marzo de 1984; 
y las Resoluciones de 6 de Noviembre de 1980, 22 de Noviembre de 1985, 20 de Octubre de 
1987, 27 de Junio de 1988, 16 de Agosto de 1993, 15 de Febrero de 1994, 26 (2ª) de Octubre 
de 1996, 10 de Enero y 2 de Julio de 1997 y 5 de Septiembre de 1998 y 28 de octubre de 1999 
y 22-5ª de febrero de 2007 y 26-5ª de febrero de 2009. 
 
 II. Por medio de comparecencia ante el Registro Civil de su domicilio (A) el 8 de 
agosto de 2007, los promotores, ahora recurrente, solicitaron que la inscripción de nacimiento 
de su hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido en dicha fecha, se practicase en 
euskera. El Juez Encargado del Registro Civil de B. (G) por medio de Providencia de 7 de 
noviembre de 2007 denegó la solicitud por falta de medios materiales para practicar las 
inscripciones en euskera. 
 
 III. El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua 
española oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, seis Estatutos de Autonomía, entre ellos el del P., han declarado 
la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las Comunidades 
Autónomas que les corresponden. 
 
 El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone 
una habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto de 
oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone establecer 
el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, además, 
determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su lengua 
propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre). 
 
 IV. Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros 
han procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del 
Registro Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del 
idioma oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real 
Decreto 628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del 
Registro Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, 
pudieran presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin 
traducción al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 
y 21 de Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para 
todos los impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha 
aprobado también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este 
Registro. Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican 
los modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano. 
 
 V. Sin embargo, hasta la reciente Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el 
artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, no existía norma estatal que 
previera la redacción de las inscripciones y demás asientos propios del Registro Civil en lengua 
distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha subsanado en la nueva redacción dada al 
citado precepto, conforme a la cual “Los asientos se realizarán en lengua castellana o en la 
lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil, según la 
lengua en que esté redactado el documento o en que se realice la manifestación. Si el 
documento es bilingüe, se realizarán en la lengua indicada por quien lo presente al Registro. 
Todo ello, siempre que la legislación lingüística de la Comunidad Autónoma prevea la 
posibilidad de redacción de los asientos de los registros públicos en idioma cooficial distinto del 
castellano”. 
 
 Se trata de una norma, como pone de manifiesto la propia Exposición de Motivos 
de la Ley 12/2005, de 22 de junio, que supone el efectivo desarrollo legal del reconocimiento de 
la realidad plurilingüe de España en este ámbito concreto, realizado a través de una acción 
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normativa del Estado que es a quien corresponde, en virtud de su competencia de ordenación 
de los registros e instrumentos públicos, establecer la regulación del Registro Civil, regulación 
estatal que debe respetar en cuanto al uso de las lenguas en dicho Registro público el principio 
de doble oficialidad contenido en las legislaciones autonómicas correspondientes. De esta 
manera se concilian las actuaciones que en materia de uso de las lenguas en el Registro Civil 
corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas con otra lengua oficial además del 
castellano.  
 
 VI. En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se están llevando 
a cabo actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 
2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 
2.0 del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles 
informatizados) para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las 
distintas lenguas oficiales existentes en España. Normativamente estas iniciativas han 
culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la 
informatización de los registros civiles y digitalización de sus archivos, cuya Disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los modelos 
de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los siguientes 
términos: 1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta 
Orden ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.  Los asientos registrales que se hayan de 
redactar en lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil 
distinta del castellano, en los casos en que proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto 
por el párrafo final del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en 
cada momento vigentes con arreglo a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las 
cuales serán incorporadas a la aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, 
inmediatamente después de producida su aprobación”.  
 
 VII. No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo 
párrafo final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de 
junio, está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 23 
de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, que afecta al Registro Civil de A, 
viene justificada e impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros no 
informatizados contienen preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de asientos 
redactados en castellano, lo cual sin embargo no es impedimento para que las menciones y 
datos que se han de consignar en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados 
en lengua oficial distinta del castellano (cfr. Resolución de 8 de junio de 2007). 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN  (3ª) de 30 de abril de 2009, sobre inscripciones en euskera. 
 

 
       No procede en los Registros civiles no informatizados, conforme a la Disposición 

Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio. 
 
 En el expediente de inscripción de nacimiento, remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del Registro 
Civil de G. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de enero de 2008, Doña S. y Don Ibai P. solicitan 
que la inscripción de nacimiento de su hijo se realice en euskera, así mismo que el libro de 
familia figure en euskera y las restantes inscripciones y certificaciones se emitan en dicha 
lengua. 
 
 2. El Ministerio Fiscal interesa que se proceda conforme a Derecho según el 
artículo 23,3º de la Ley de Registro Civil. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto 
de fecha 27 de febrero de 2008 deniega lo solicitado por los interesados. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar que la inscripción de nacimiento de su hija 
se haga en euskera, así como el libro de familia y demás asientos y anotaciones y certificados 
preceptivos. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste impugna el 
mismo. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; 3 y 6 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, aprobado por la Ley Orgánica de 4/1979, de 18 de Diciembre; la Ley catalana 
1/1998, de 7 de Enero, de Política Lingüística; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil, en la 
redacción dada por Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 300 y 347 del 
Reglamento del Registro Civil; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 
1989 y 21 de Enero de 1993; las Sentencias del Tribunal Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 
56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de Enero de 
1993; las Circulares de 26 de Noviembre de 1980 y de 1 de Marzo de 1984; y las Resoluciones de 
6 de Noviembre de 1980, 22 de Noviembre de 1985, 20 de Octubre de 1987, 27 de Junio de 1988, 
16 de Agosto de 1993, 15 de Febrero de 1994, 26 (2ª) de Octubre de 1996, 10 de Enero y 2 de 
Julio de 1997 y 5 de Septiembre de 1998 y 28 de octubre de 1999 y 22-5ª de febrero de 2007 y 26-
5ª de febrero de 2009. 
 
 II. Se pretende por los promotores que la inscripción de nacimiento de su hijo, 
acaecido el 13 de febrero de 2008, se practique en la lengua propia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y, si no hubiese libros disponibles, se habilite un libro especial de los 
previstos por el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil. Por la Juez Encargada se dictó 
auto de 27 de febrero de 2008, desestimando la solicitud tanto porque no es posible una 
exigencia inmediata de la utilización de dicha lengua, ya que esta posibilidad ha de ser objeto 
de una implantación progresiva, como porque la previsión del artículo 106 del Reglamento del 
Registro Civil de habilitar libros se halla establecida para supuestos distintos del que aquí se 
plantea. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua 
española oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, seis Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País Vasco, han 
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declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden. 
 
 El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone 
una habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto de 
oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone establecer 
el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, además, 
determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su lengua 
propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre). 
 
 IV. Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros 
han procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del 
Registro Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del 
idioma oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real 
Decreto 628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del 
Registro Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, 
pudieran presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin 
traducción al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 
y 21 de Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para 
todos los impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha 
aprobado también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este 
Registro. Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican 
los modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano. 
 
 V. Sin embargo, hasta la reciente Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el 
artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, no existía norma estatal que 
previera la redacción de las inscripciones y demás asientos propios del Registro Civil en lengua 
distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha subsanado en la nueva redacción dada al 
citado precepto, conforme a la cual “Los asientos se realizarán en lengua castellana o en la 
lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil, según la 
lengua en que esté redactado el documento o en que se realice la manifestación. Si el 
documento es bilingüe, se realizarán en la lengua indicada por quien lo presente al Registro. 
Todo ello, siempre que la legislación lingüística de la Comunidad Autónoma prevea la 
posibilidad de redacción de los asientos de los registros públicos en idioma cooficial distinto del 
castellano”. 
 
 Se trata de una norma, como pone de manifiesto la propia Exposición de Motivos 
de la Ley 12/2005, de 22 de junio, que supone el efectivo desarrollo legal del reconocimiento de 
la realidad plurilingüe de España en este ámbito concreto, realizado a través de una acción 
normativa del Estado que es a quien corresponde, en virtud de su competencia de ordenación 
de los registros e instrumentos públicos, establecer la regulación del Registro Civil, regulación 
estatal que debe respetar en cuanto al uso de las lenguas en dicho Registro público el principio 
de doble oficialidad contenido en las legislaciones autonómicas correspondientes. De esta 
manera se concilian las actuaciones que en materia de uso de las lenguas en el Registro Civil 
corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas con otra lengua oficial además del 
castellano.  
 
 VI. En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se están llevando 
a cabo actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 
2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 
2.0 del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles 
informatizados) para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las 
distintas lenguas oficiales existentes en España. Normativamente estas iniciativas han 
culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la 
informatización de los registros civiles y digitalización de sus archivos, cuya Disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los modelos 
de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los siguientes 
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términos: 1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta 
Orden ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.  Los asientos registrales que se hayan de 
redactar en lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil 
distinta del castellano, en los casos en que proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto 
por el párrafo final del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en 
cada momento vigentes con arreglo a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las 
cuales serán incorporadas a la aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, 
inmediatamente después de producida su aprobación”.  
  
 VII. No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo 
párrafo final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de 
junio, está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 23 
de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, que afecta al Registro Civil de 
Guernica, viene justificada e impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros 
no informatizados contienen preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de 
asientos redactados en castellano, lo cual sin embargo no es impedimento para que las 
menciones y datos que se han de consignar en los espacios libres de tales modelos puedan 
ser redactados en lengua oficial distinta del castellano (cfr. Resolución de 8 de junio de 2007), 
pero sí para otras fórmulas alternativas de elaboración de libros registrales “ad hoc” 
confeccionados por el propio Encargado, que carecen del adecuado respaldo legal, el cual no 
se puede encontrar en el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto 
habilitante, consistente en la falta de libros editados oficialmente, es claramente distinto y ajeno 
al caso debatido en el presente recurso. 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (4ª) de 30 de abril de 2009, sobre inscripciones en euskera. 
 

 
 No procede en los Registros civiles no informatizados, conforme a la Disposición 

Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender las inscripciones en libros 
distintos de los previstos en la Ley. 
 
 En el expediente de inscripción de nacimiento, remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del Registro 
Civil de G. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 30 de abril de 2008 Doña E. y Don E. solicitan que la 
inscripción de nacimiento de su hija se realice en euskera, así mismo que el libro de familia 
figure en euskera y las restantes inscripciones y certificaciones se emitan en dicha lengua. 
 
 2. El Ministerio Fiscal no se opone a lo solicitado. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante auto de fecha 22 de mayo de 2008 deniega lo solicitado por los interesados. 
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 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar que la inscripción de nacimiento de su hija 
se haga en euskera, así como el libro de familia y demás asientos y anotaciones y certificados 
preceptivos. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste informa que 
se proceda conforme a Derecho conforme al artículo 23.3º de la Ley de Registro Civil. La Juez 
Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; 3 y 6 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, aprobado por la Ley Orgánica de 4/1979, de 18 de Diciembre; la Ley catalana 
1/1998, de 7 de Enero, de Política Lingüística; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil, en la 
redacción dada por Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 300 y 347 del 
Reglamento del Registro Civil; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 
1989 y 21 de Enero de 1993; las Sentencias del Tribunal Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 
56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de Enero de 
1993; las Circulares de 26 de Noviembre de 1980 y de 1 de Marzo de 1984; y las Resoluciones de 
6 de Noviembre de 1980, 22 de Noviembre de 1985, 20 de Octubre de 1987, 27 de Junio de 1988, 
16 de Agosto de 1993, 15 de Febrero de 1994, 26 (2ª) de Octubre de 1996, 10 de Enero y 2 de 
Julio de 1997 y 5 de Septiembre de 1998 y 28 de octubre de 1999 y 22-5ª de febrero de 2007 y 26-
5ª de febrero de 2009. 
 
 II. Por medio de comparecencia ante el Registro Civil de su domicilio, el 30 de abril 
de 2008, los promotores, ahora recurrente, solicitaron que la inscripción de nacimiento de su 
hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido en dicha fecha, se practicase en 
euskera y, si no hubiese libros disponibles, se habilite un libro especial de los previstos por el 
artículo 106 del Reglamento del Registro Civil. El Juez Encargado del Registro Civil de G. por 
medio de Auto de 22 de mayo de 2008 denegó la solicitud tanto porque no es posible una 
exigencia inmediata de la utilización de dicha lengua, ya que esta posibilidad ha de ser objeto 
de una implantación progresiva, como porque la previsión del artículo 106 del Reglamento del 
Registro Civil de habilitar libros se halla establecida para supuestos distintos del que aquí se 
plantea. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua 
española oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, seis Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País Vasco, han 
declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden. 
 
 El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone 
una habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto de 
oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone establecer 
el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, además, 
determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su lengua 
propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre). 
 
 IV. Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros 
han procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del 
Registro Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del 
idioma oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real 
Decreto 628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del 
Registro Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, 
pudieran presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin 
traducción al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 
y 21 de Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para 
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todos los impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha 
aprobado también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este 
Registro. Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican 
los modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano. 
 
 V. Sin embargo, hasta la reciente Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el 
artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, no existía norma estatal que 
previera la redacción de las inscripciones y demás asientos propios del Registro Civil en lengua 
distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha subsanado en la nueva redacción dada al 
citado precepto, conforme a la cual “Los asientos se realizarán en lengua castellana o en la 
lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil, según la 
lengua en que esté redactado el documento o en que se realice la manifestación. Si el 
documento es bilingüe, se realizarán en la lengua indicada por quien lo presente al Registro. 
Todo ello, siempre que la legislación lingüística de la Comunidad Autónoma prevea la 
posibilidad de redacción de los asientos de los registros públicos en idioma cooficial distinto del 
castellano”. 
 
 Se trata de una norma, como pone de manifiesto la propia Exposición de Motivos 
de la Ley 12/2005, de 22 de junio, que supone el efectivo desarrollo legal del reconocimiento de 
la realidad plurilingüe de España en este ámbito concreto, realizado a través de una acción 
normativa del Estado que es a quien corresponde, en virtud de su competencia de ordenación 
de los registros e instrumentos públicos, establecer la regulación del Registro Civil, regulación 
estatal que debe respetar en cuanto al uso de las lenguas en dicho Registro público el principio 
de doble oficialidad contenido en las legislaciones autonómicas correspondientes. De esta 
manera se concilian las actuaciones que en materia de uso de las lenguas en el Registro Civil 
corresponden al Estado y a las Comunidades Autónomas con otra lengua oficial además del 
castellano.  
 
 VI. En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se están llevando 
a cabo actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 
2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 
2.0 del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles 
informatizados) para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las 
distintas lenguas oficiales existentes en España. Normativamente estas iniciativas han 
culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la 
informatización de los registros civiles y digitalización de sus archivos, cuya Disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los modelos 
de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los siguientes 
términos: 1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta 
Orden ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.  Los asientos registrales que se hayan de 
redactar en lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil 
distinta del castellano, en los casos en que proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto 
por el párrafo final del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en 
cada momento vigentes con arreglo a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las 
cuales serán incorporadas a la aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, 
inmediatamente después de producida su aprobación”.  
  
 VII. No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo 
párrafo final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de 
junio, está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
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de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 23 
de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, que afecta al Registro Civil de 
Guernica, viene justificada e impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros 
no informatizados contienen preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de 
asientos redactados en castellano, lo cual sin embargo no es impedimento para que las 
menciones y datos que se han de consignar en los espacios libres de tales modelos puedan 
ser redactados en lengua oficial distinta del castellano (cfr. Resolución de 8 de junio de 2007), 
pero sí para otras fórmulas alternativas de elaboración de libros registrales ad hoc 
confeccionados por el propio Encargado, que carecen del adecuado respaldo legal, el cual no 
se puede encontrar en el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto 
habilitante, consistente en la falta de libros editados oficialmente, es claramente distinto y ajeno 
al caso debatido en el presente recurso. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (6ª)  de 30 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

       Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 24 de mayo de 2007 la Sra. M., de nacionalidad colombiana, nacida en Q. 
(Colombia) el 30 de julio de 1965, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 11 
de mayo de 2007 en A. (Colombia), según la ley local, con Don J., de nacionalidad española, 
nacido en J. el 12 de septiembre de 1950. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte colombiano y 
certificado de movimientos migratorios; del interesado, certificaciones de nacimiento y de 
matrimonio con marginales de separación y de divorcio, sentencia de divorcio, fe de vida y estado 
y pasaporte; y registro de defunción de un varón colombiano cuya relación con este expediente no 
consta. 
 
 2. El 12 de junio de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado fue oído en el Registro Civil de E. el 10 de agosto de 2007. 
  
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 29 de enero de 
2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto denegatorio, por considerar que 
las inconsistencias de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de 
verdadero consentimiento. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es 
fruto de una relación plena mantenida a diario por teléfono y por Internet y que la denegación 
de la inscripción les está provocando innumerables trastornos afectivos, emocionales y 
económicos; y presentando, como prueba documental, resguardos de remesas, un billete de 
avión y fotografías. 
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 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Colombia el 11 de mayo de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y, 
del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
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Según consta por las declaraciones de ambos, se conocieron en agosto de 2006 en Internet, 
por mediación de una hermana de ella, determinaron casarse sin haberse visto y sin conocerse 
personalmente contrajeron matrimonio por poder. Precisamente el hecho de que los 
contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los factores que, según 
la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un 
matrimonio es de complacencia. Se advierten contradicciones en hechos relevantes de la 
relación aducida: si tomaron la decisión de casarse por Internet, como señala ella, o hablando 
por teléfono y por Internet, como indica él; si él le transfiere quincenalmente una cantidad fija -
ella- o unas veces 300 €, otras 250 y en alguna ocasión 600; o si fijarán su residencia en E. por 
amor -ella- o porque él trabaja en dicha población e incluso ya tiene buscado un trabajo para 
ella, que en Colombia no trabaja. Se aprecia igualmente desconocimiento por cada uno de 
datos personales y familiares del otro. La interesada manifiesta que vive con sus tres hijos, con 
una tía y con el hijo de ésta y él cree que vive únicamente con sus hijos en domicilio cuya 
dirección no recuerda, olvido que trata de explicar diciendo que la tiene en casa y que cuando 
le envía dinero no la necesita porque ya les consta en el ordenador. Al respecto es 
particularmente significativo que el padre del interesado falleciera el 8 de junio de 2007 y que el 
día 12 de junio de 2007 ella facilitara en la audiencia reservada el nombre y el domicilio de los 
progenitores y no aludiera a la reciente defunción de aquél, pese a la comunicación diaria que 
ambos manifiestan mantener. De otro lado, no obra en el expediente el documento público por 
el que el interesado otorgó, al parecer, poder a un primo de ella para que contrajera matrimonio 
en su nombre (cfr. art. 1280-5º Cc) ni consta el estado civil de viuda de la contrayente. 
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que procede desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
  
 
 

RESOLUCIÓN  (7ª) de 30 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
                   Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo emitido por el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don J., nacido en España el 29 de abril de 1969  presentaba en el Consulado de 
España en S., hoja declaratoria de datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado en 
República Dominicana el 1 de mayo de 2007 con Doña X., nacida el 5 de enero de 1979 en 
República Dominicana. Aportaban como documentación: Hoja declaratoria de datos, acta de 
matrimonio local, acta de nacimiento, certificado de estado civil de la contrayente y certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del contrayente. 
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 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en S. dictó acuerdo con fecha 
10 de marzo de 2008, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que 
ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana se 
encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la ciudadana 
dominicana y al ciudadano español. 
 
 3 Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías etc. 

 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
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razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
República Dominicana, entre un español y una dominicana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. La interesada se equivoca al dar la fecha del matrimonio, difieren en la fecha y 
forma en que se conocieron, en el momento en que comenzó la relación afectiva, ella no sabe 
donde trabaja ni  los ingresos del interesado, difieren en gustos y aficiones, desconoce el 
correo electrónico del interesado aunque afirman que se comunican por esta vía, desconoce 
las edades de los hermanos del contrayente. Los interesados manifiestan en el recurso que el 
contrayente tiene la guardia y custodia de la hija de la contrayente aportando un documento 
firmado ante un notario público dominicano, según el informe del Encargado del Registro Civil 
Consular este documento sería de dudosa validez ya que no existe una resolución judicial al 
respecto. Además, el interesado afirma que ha empadronado a la menor en el domicilio del 
recurrente y menciona una cartilla de vacaciones, según el Encargado del Registro Civil 
Consular este hecho parece improbable ya que al Consulado sólo le constan dos solicitudes de 
visado a nombre de la menor y ambas fueron denegadas, así mismo a la contrayente también 
le fue denegado un visado de estancia, y otro en el Consulado de los Países Bajos. Dadas las 
circunstancias de ese caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respectos de estos matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable, y en modo alguno arbitraria, 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  (8ª) de 30 de abril de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 
 No se admite el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por los letrados que actúan  en nombre de los interesados o bien el 
citado recurso sea ratificado por éstos. 
 
 En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil del Consulado de España en S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña F., nacida en República Dominicana el 20 de junio de 1983 presentó en 
Registro Civil del Consulado de España en S., hoja declaratoria de datos a fin de inscribir su 
matrimonio, celebrado en República Dominicana el 1 de agosto de 2007 con Don E. nacido en 
España el 25 de septiembre de 1955. Acompañaban la siguiente documentación: Hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
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estado civil del interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la 
interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebró la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 10 de marzo 
de 2008 deniega la inscripción de matrimonio  por existir serias dudas de que los contrayentes 
vayan a convivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana se encuentre en España, 
razones avaladas por las audiencias reservadas efectuadas a los interesados. 
 
 3. Notificados los interesados, se presentó recurso por medio de representante 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del 
matrimonio aportando pruebas documentales como fotografías, comprobantes de envíos de 
dinero, facturas telefónicas, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone 
a la inscripción del matrimonio. El Encargado del  Registro Civil Consular remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 24, 26 y 95 de la Ley de 
Registro Civil y 16 y 348 del Reglamento de Registro Civil, y las resoluciones 18-1ª de marzo 
de 1994, 7 de marzo de 1996, 27-1ª de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 1997, 23-1ª de 
junio de 1998, 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo y 4-4ª 
de noviembre de 2005; 27-3ª de noviembre de 2006; y 15-4ª de febrero de 2007. 
 
 II. La admisibilidad del presente recurso requerirá la acreditación fehaciente de la 
representación alegada por la letrada que suscribe el escrito de interposición o bien la 
ratificación de éste último por parte de la representada. En efecto, los procuradores y abogados 
pueden asistir a los interesados en los expedientes gubernativos con el carácter de apoderados 
o como auxiliares de éstos. En el presente caso la abogada actuante lo hace en el primer 
concepto, pero no acredita la representación que ejerce. No se podrá, por ello, dar trámite al 
recurso entablado por una tercera persona, aunque sea un letrado que dice actuar en 
representación de los interesados y cuyo poder no consta auténticamente (cfr. art. 1280-5º Cc). 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
que no procede admitir el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la representación 
alegada por la letrada que actúa en nombre de los interesados o bien el citado recurso sea 
ratificado por éstos. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  (9ª) de 30 de abril de 2009, sobre competencia del Registro 
Civil. 

 
 

       La competencia del Registro Civil para instruir un expediente de autorización de 
matrimonio viene determinada en función del domicilio de los contrayentes (artículo 238 RRC), 
por lo que debe quedar acreditada la residencia efectiva de al menos uno de ellos en el 
municipio correspondiente. 
 

En el expediente sobre declaración de incompetencia para instruir un expediente de 
autorización de matrimonio civil remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra auto de la encargada del Registro Civil de S. 
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H E C H O S 
 

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 20 de septiembre de 
2007, Don M., nacido el 29 de mayo de 1967 y de nacionalidad española, y la ciudadana nigeriana 
J., nacida el 11 de noviembre de 1986, solicitaban autorización par contraer matrimonio en el 
Registro Civil de S.. Aportaban la siguiente documentación: Inscripción de nacimiento, declaración 
de estado civil y certificado de empadronamiento del solicitante; pasaporte, certificado de 
nacimiento, declaración de estado civil y dos volantes de empadronamiento de la interesada. 
 

2. Ratificados los solicitantes, la encargada del registro solicita informe policial acerca 
de la residencia efectiva en S. de la solicitante nigeriana. La Policía Local informa que, pese a 
haber acudido en varias ocasiones al domicilio que figura en el volante de empadronamiento, no 
se ha podido confirmar la residencia de la interesada en el mismo. 
 

3. Previo informe del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de S. dicta auto 
el 15 de diciembre de 2007 denegando la celebración del matrimonio pretendido por simulación, al 
no haber quedado acreditada la residencia efectiva de uno de los contrayentes en el domicilio que 
se hace constar en el expediente. 
 

4. Notificados los interesados y el ministerio fiscal, se interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que existe verdadero consentimiento 
matrimonial y que el certificado de empadronamiento constituye documento público fehaciente 
para todos los efectos administrativos. 
 

5. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del 
recurso. La encargada del Registro Civil se ratifica en su decisión y remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 40, 51 y 57 del Código Civil y los artículos 238 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil. 

 
II. Pretenden los solicitantes, español y nigeriana, obtener autorización para 

contraer matrimonio civil en S., para lo cual presentan, entre otra documentación, sendos 
volantes de empadronamiento en A. (el ciudadano español) y Salamanca (la ciudadana 
nigeriana). La encargada del registro no considera acreditada la residencia en S. de ninguno de 
los promotores, por lo que emite auto denegando la autorización solicitada. Contra dicho auto 
se presenta el recurso ahora examinado. 

 
III. De acuerdo con el artículo 238 RRC, la competencia para la instrucción del 

expediente previo a la celebración del matrimonio corresponde al encargado del registro civil 
correspondiente al domicilio de cualquiera de los contrayentes.  

 
En este sentido, hay que señalar que el concepto de domicilio a efectos civiles, 

que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general y por 
el artículo 238 RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme al cual 
“el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar en el 
que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba de la 
residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma 
especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas complementarias 
acreditando el domicilio por ciertos medios. En consecuencia, corresponde al encargado del 
Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos que hayan sido 
aportados y de las circunstancias acreditadas, como, por ejemplo, tener en el lugar 
establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido 
contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o 
permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los extranjeros, etc. (vid. 
sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre 
otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y 
cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por los 
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interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho de 
que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado sin 
verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. art. 
15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 

 
Por ello, el juez encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 

competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral.  

 
En el caso presente, en el certificado de empadronamiento aportado figura como 

fecha de alta en el padrón de S. el 20 de septiembre de 2007, es decir, el mismo día en que se 
presentó la solicitud de autorización matrimonial. Ante esta circunstancia, se requirió a la 
Policía Local para que verificara si la promotora residía realmente en el domicilio consignado. 
Como resultado de la investigación, la policía informa que, a pesar de haber acudido en varias 
ocasiones, en diferentes horarios y en días festivos a la dirección facilitada, no se ha podido 
confirmar la residencia de la interesada en el domicilio mencionado, pues nunca les abrieron la 
puerta, en el buzón figura el nombre de otra persona y los vecinos dicen no conocerla. 

 
A la vista de estas circunstancias procede considerar que el empadronamiento en 

S. se realizó con la única finalidad de obtener un fuero distinto del que realmente corresponde, 
existiendo por tanto simulación en el documento que determina la competencia del órgano al 
que corresponde la autorización. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado. 
  
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
  
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
 




